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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Eeal 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

SUMARIO

P resid en cia  del Consejo de m in istros:
Real decreto prorrogando por seis meses el plazo señalado 
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-M inisterio de Gracia y J u stic ia :
Reales decretos de personal.

M inisterio  de M arina:
Dirección, de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.

M inisterio de H acienda:
Real orden adicionando el Repertorio del Arancel con una 

llamada aplicable á la ebonita en planchas, etc. 
Subsecretaría .—Convocatoria á exámenes para el ingreso en 

la Administración de la Hacienda pública con la catego
ría de Oficiales de cuarta y quinta clase.

i Dirección general de la Deuda 'pública.—Relación de pensio-
* nistas de Ultramar á quienes se ha concedido el cobro de 

sus haberes por la Península.
Banco de España.—Extravío de resguardos.

M inisterio de la G obernación:
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sentantes de ¡a fundación Hospital de pobres dé la Cari
dad de Requena (Valencia).

M inisterio de Instrucción pública y B ellas A rte s :
Subsecretaría-—Nombramiento del Tribunal que ha de juz

gar las oposiciones á la cátedra de Lengua arábiga, y lis
ta de aspirantes á la misma.

Lista de aspirantes á la plaza de Profesor numerario de 
Teoría é Historia de las Bailas Artes, vacante en la Es
cuela espacial de Pintura, Escultura y Grabado.

M inisterio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas :
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Es

tado de"! os precios medios que han obtenido los valores 
negociados en la Balsa de Madrid.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid.—Denuncia de hurto de un título de Deuda per
petua al 4 por 100 interior.

Instituto Agrícola de Alfonso X //.—Subasta para la enajena
ción de conejos existentes en los terrenos de este estable
cimiento.

Administración provincial:
Diputación provincial de Cádit.—Subastas para el suminis

tro de víveres á ios establecimientos de Beneficencia de 
Cádiz y Jerez de la Frontera.

Administración de Propiedades y Derechos del Estado en la 
provincia de Guadalajara.—Subasta para contratar el ser
vicio de publicación del Boletín otlcial de Ventas de Bienes 
Nacionales de esta provincia.

Universidad de Valladolid.—L isla del censo electoral de este 
distrito universitario.

Tribunal de oposiciones.—Convocando á las opositoras á Es
cuelas de niñas y párvulos, vacantes en la provincia de 
Cádiz.

Administración municipal:
Aytmtamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Arbitrio extraordinario sobre licencias^ de enterramientos 
en los cementerios de propiedad particular.

Ayuntamiento constitucional de Valencia.—Concurso para la 
adquisición de postes para el alumbrado eléctrico.

\

Alcaldía constitucional de León.—Vacantes de dos plazas de i 
Médico titular.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 
del paradero de los individuos que se expresan.

Adm inistración de justicia:
Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de primera 

instancia.
T rib u n a l Suprem o.

Pliegcs 1 y 2 de las sent sucias de la Sala de lo eívil, «a- 
rrespondientes al tomo I del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y de con

formidad con lo propuesto al Gobierno por la Junta de 
Reformas de la legislación minera, creada por Real de
creto de 16 de Julio próximo pasado,

Vengo en prorrogar por seis meses, á contar desde 
el día 20 del actual, el plazo señalado en el art. l.° del 
referido Real decreto, para que dicha Junta proponga 
al Gobierno las reformas que considere procedentes en 
la legislación de Minas.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
Él Presidente del Consejo de Ministros,

F ran c isco  Sllvela.

M IN IS T E R IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA

REALES DECRETOS
Accediendo A lo solicitado por D. Antonio Jiménez 

Sanahuja, Presidente de la Audiencia provincial de 
Badajoz,

Vengo en nombrarle para la  plaza de Magistrado 
de la territorial de Valencia, vacante por fallecimiento 
de D. Eduardo García. 

Dado en Palacio k  ocho de Enero de mil novecien
tos tres. 

ALFONSO
Él Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Accediendo k  los deseos de D. Ignacio García Mar
tín, Magistrado de la Audiencia provincial de la Coru- 
ña, electo, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
la de Badajoz, vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Antonio Jiménez. 

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecien
tos tres. 

ALFONSO
Él Ministro de Gracia y Justicia}

Bdnardo Dato.

M I S T E R I O  D E H A C IE N D A

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por ese 

Centro directivo con motivo de una instancia suscrita 
por D. Bernabé Mayor, del comercio de esta Corte* so

licitando que se le indique la partida del Arancel que 
corresponde aplicar á una ebonita en planchas y vari
llas, de las cuales .acompaña muestras:

Resultando del examen de las mismas que se trata 
de una ebonita en planchas de 75 centímetros de largo 
por 50 de ancho y dos de grueso y en varillas de un 
metro de longitud:

Considerando que el Repertorio del vigente Arancel 
menciona la ebonita sin labrar, señalando para su 
adeudo 2a partida 385, que comprende igualmente la 
goma elástica y  la gutapercha, también sin labrar: 

Considerando que dada la forma en que ha de im
portarse el producto mencionado, no puede aplicársele 
la partida indicada, porque realmente no se presenta 
al despacho tal y como se ha obtenido, sino que ya se 
le ha dado forma conveniente para facilitar su empleo, 
siendo, en su consecuencia, y de conformidad con lo 
resuelto en casos análogos anteriores, aplicable á la 
ebonita en cuestión la partida 386, que comprende la 
goma elástica y gutapercha labradas en planchas, hi
los y tubos;

El Rey (Q. D. G.) se ha dignado ordenar se adicione 
el Repertorio del Arancel con la siguiente llamada: 
Ebonita en planchas, tubos ó barras de forma rectan
gu lar ó cilindricas, partida  386.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 20 de Diciembre de 1902.

VILLA VERDE

Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a

GRUPO 191.-23 DE DICIEMBRE DE 1902.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

Is la  de T e ira n o v a  (cosía E.)

Isla Fuego.—Luz del puerto  de Tíifcon.

(Notice to Marinen, núm. 45/1.693. Washington, 1902.)
Núm. 957,1902.—La luz fija roja del puerto de Tilton en 

adelante quedará luciendo cada sño hasta el día 15 de Di
ciembre, en vez de apagarse el 31 de Ojtúbre como se había 
dicho.

Situación aproximada: 49° 42' 30" N. por 47° 51' 10" W.*;

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 6.
Carta núm. 137 de la sección IX.

Is la  de T e rran o v a  (costa S.)
Bahía de Trópassós.—Luz y  señal de niebla

(Notice to Marincrs, núm. 813. Londres, 1902.)
Núm. 958,1902.—En punta Poula, en la bahía de Tré- 

passés, desde el día 15 de Noviembre de 1902, debe de haberie 
encendido una luz blanca con un eclipse cada 2 stg%%dos (luz, 
un segundo; eclipse, un segundó).

Esta luz está elevada á 30,7 metros sobre el nivel de la 
pleamar; es visible á 14 millas en tiempo claro y está insta-
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íada en una torre cuadrangular de madera de 9,1 metros de 
altura. La habitación del torrero es una casa pintada de blan
co situada al extremo S. de la punta.

Situación aproximada: 46° 41' 30" N. por 47° 11' 25" E.
En la misma fecha ha debido de establecerse una señal de 

niebla en una barraca pintada de negro y situada á 65 metros 
próximamente al S. Esta señal consiste en una detonación 
producida por el algodón-pólvora cada 12 minutos, y se hace 
en tiempos cerrados ó ds niebla.

Contestará á las señalas da niebla de los buques con des 
detonaciones suplementarias en sucesión rápida.

Cuaderno de faros, núm. 5, pág. 12.
Carta núm. 138 de la sección IX.

E stados U nidos.
D elaw are. — Datos sobre las luces de Isla  Reedy.

{Notice to Marincrs, núm. 135. Light Home. Board 
Washington, 1902.)

Núm. 959,1902.—Las modificaciones que se habían anun
ciado á propósito de las luces de enfilación de Isla Reedy, se 
han suspendido hasta nueva aviso.

Cuaderno de faros, núm. 5, pág. ISO.

MAR BÁLTICO 
Golfo de B othnia.—Suecia.

Puerto de G eñe,- Inauguración  de luces,

(Avis ansa Navigateurs, núm. 397/2.660. París, 1902.)
Núm. 960,1902.—Para facilitar la ruta entre la rada ex

terior y la ciudad da Gefle, desde el día 12 de Noviembre 
de 1902 se han encendido las luces siguientes:

1.° Anterior en el acantilado Barsagrund, luz fija  roja. 
Está elevada 3 metros sobra el nivel del mar y luce instalada 
en un soporte de hierro con base de piedra.

Situación aproximada: 60° 41' 12" N. por 23° 25' 20" E .lf
2.° Posterior en la punta Brynás. Está elevada 7,2 metros 

sobre ei nivel del mar, y luce instalada sobre un soporte de 
madera.

Situación aproximada: 60° 40' 42" N. por 23° 23' 88" E.
La enfilación de estas dos luces da el rumbo para pasar 

entre las perchas que marcan el Sorgrund y Sórgrundshá- 
llan.

3.° Una luz fija verde en la escollera N. del puerto de 
Gefle.

Esta luz, elevada 4,7 metros sobre el nivel del mar, luce so
bre un soporte de madera.

Situación aproximada: 60° 40' 5 i" N. por 23° 22' 56" E.
Las tres luces no tienen vigilancia constante, y cada una 

luce desde el día 1.° de Agosto al 31 de Diciembre, ó hasta el 
final de la navegación.

Cuaderno de faros núm. 3 2.°, pág. 122.
El Director de Hidrografía, Esteban Almeda.

S  -  M INISTERIO D E HACIENDA

S u b s e c re ta r ía .

En cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden de 
7 del actual, se convoca á exámenes para el ingreso en la 
Administración de la Hacienda pública, con la categoría de 
Oficiales de cuarta y de quinta clase, que se verificarán en 
este Ministerio el día 15 de Febrero y los sucesivos, en el le cal 
de la Junta de Aranceles y Valoraciones, con las formalida
des determinadas en la citada disposición, y sujetándose á 
los programas que á continuación se insertan, aprobados por 
Real orden de esta fecha.

Los que deseen tomar parte en dichos ejercicios, deberán 
solicitarlo de esta Subsecretaría en el término de quince días, 
á contar desde el siguiente al déla publicación del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, acompañando los aspi
rantes á plazas de Oficiales de cuarta clase, bien el título aca
démico de estudios superiores ó la certificación de haber in 
gresado los derechos correspondientes á su expedición, bien 
el título justificativo de haber desempeñado durante dos años 
el empleo de Oficial de quinta clase do la Hacienda pública.

Los aspirantes á plazas de Oficiales de quinta clase acom
pañarán á la solicitud copia certificada del acta de nacimien
to, ó, en su caso, de la partida de bautismo, para acreditar 
ser mayores de diez y seis anos; pudiendo acompañar tam
bién los títulos que les dan el derecho de preferencia á que se 
refiere ei art. 4.° del Real decreto de 23 de Diciembre próximo 
pasado.

En el día señalado para comenzar los exámenes S8 proce
derá al sorteo de los aspirantes, quienes sarán llamados para 
practicar los ejercicios por el orden que haya designado la 
suerte. Si convocado alguno de ellos no se presentase, se le 
tendrá por desistido del examen.

El ejercicio teórico ss verificará sacando á la suerte el 
examinando tres preguntas del respectivo programa, que se 
inserta á continuación, á las cuales contestará oralmente, no 
pudiendo emplear para cada una de las contestaciones más 
de diez minutos.

Las contestaciones serán tomadas taquigráficamente, y 
una vez terminados los exámenes se harán públicas las de 
los aspirantes aprobados.

Los que lo hayan sido en el primer ejercicio practicarán
el segundo por ti mismo ord n es’ablecido ja ra  aquél. j

El segundo í jercic'o se verificará en un solo acto, conce
diéndose á cida aspirante á Ofifial d§ cuafia clase el plazo 
de dos horas jara  practica? las dos pruebas en que aquél se 
divide, y á los aspirantes á Oficiales di quinta clase el de 
una hora para tedas las materia9. j

Madrid 8 de Enero ds 1903.=E1 Subsecretario, Augusto • 
González Besada. j

PROGRAMA j

p a ra  los exám enes de Ingreso era plazas de Oficiales 
de cuarta  clase de la H acienda pública. j

Ejércieio teórico. ]
1.° Organización política y administrativa de España.
2.° Asuntos propios de cada uno da los departamentos ó ; 

ramos en que se halla dividida la Administración en general, i
3.° Organización de la Administración central y provin- j 

cial de la Hacienda pública. Servicios encomendados á k s  
dependencias de una y otra.

4.° Servicios encomendados á los Ayuntamientos en ma
teria de Hacienda pública. j

5.° Orden de los trabajos en las dependencias de la Admi
nistración económica provincial. Relaciones de éstas entre 
sí y con los diversos Centros del Ministerio.

6.° Del procedimiento para la» reclamaciones económico 
administrativas.

7.° Del recurso contencioso administrativo, y requisito 
previo para su interposición.

8.° Compatencias de jurisdicción en el ramo de Hacienda.
9.° Clasificación de las contribuciones é impuestos en ge

neral, y disjosiciones vigentes en cada uno de ellos.
10. Presupuestos generales del Estado: gu formación, es

tructura y duración.
11. Sistemas diversos de contabilidad: Contabilidad legis

lativa, administrativa y judicial. Explicación de cada una 
de ellas.

12. Ccncasión de suplementos da crédito y de créditos ex
traordinarios. Disposiciones vigentes en la materia. j

13. Distribución mensual de fondos y ordenación de pagos 
del Estado. ;

14. Cuentas que se rinden por la Administración econó- j
mica provincial, j

15. Enumeración y descripción de los libros de contabili- ! 
dad en las oficinas provinciales de Hacienda. j

16. Forma y requisitos con que se efectúan los ingresos 
y pagos por el Estado. Mandamientos de ingreso y de pago, 
h 17. Arqueos: su definición, clasificación y  objeto.

18. Cfeja general de Depósitos: depósitos necesarios, vo
luntarios y provisionales. Formalidades para la consignación 
y devolución de cada uno de éstos.

19. Clasificación de los bienes del Estado, según su pro
cedencia.

20. Disposiciones generalas sobre desamortización civil y 
eclesiástica.

21. Contratos de obras y servicios públicos. !
22. Deuda pública y sus diversas clases. Idea general de 

las piincipales disposiciones dictadas sobre arreglo y conver
sión de la Deuda pública.

23. Recaudación de las contribuciones é impuestos del 
Estado.

Ejercicio práctico.

Primara parte. Redacción de una de h s  cuentas siguien
tes, sacada á la suerte:

L a De Tesorería.
2.a De Rentas públicas.
3.a De Gastos públicos.
4.a De Fabricación.
5.a De Consignaciones*
6.a De Administración.
7.a De Propiedades y Derechos del Estado.
Segunda parte. Propuesta de resolución en uno de los ex

pedientes que se enumeran á continuación, sacado también 
á la suerte:

L° Reclamación de agravios por cuotas indebidamente 
impuestas en el repartimiento de la contribución territorial.

2.° Idem id. por cuotas impuestas en el repartimiento de 
consumos.

3.° Expediente ds defraudación del impuesto del Timbre.
4.° Expediente de investigación por detentación de bienes 

desamortizados.
5.° Expediente de fallidos de la contribución territorial.
6.° Recurso de alzada contra el fallo de primera instan

cia di fia lo en expediente sobre clasificación de derechos pa
sivos.

7.° Recurso de queja contra la Administración económica 
provincial.

PROGRAMA

para los exám enes de Ingreso  era plazas de Oficiales 
de quinta clase de la H acienda publica.

Ejercicio teórico.

1.° Organización de las oficinas provinciales de Ha
cienda.

2.° Deberes y atribuciones de los Delegados de Hacienda.
3.° Deberes y atribuciones de los Interventores de Ha- 

| cienda

4.° Deberes y atribuciones de los Administradores de Con
tribuciones.

5.° Deberes y atribuciones de los Administradores de Pro
pia d*des.

6.° Deberás y atribuciones de los Administradores de Ren
tas arrendadas.

7.° Deberes y atribuciones de los Tesoreros de Hacienda.
8.° Deberes y atribuciones de los Oficiales de Hacienda.
9.° Deberes y atribuciones de los subalternos.
10. Deberes y atribuciones de los Recaudadores da la Ha

cienda.
11. De los mandamientos de ingreso y cartas de pago.
12. De los mandamientos de pago y talones ds cuenta co

rriente con el Banco.
13. Direcciones generales y demás dependencias que cons

tituyen la Administración Central de la Hacienda pública.

Ejercicio práctico.

Escritura al dictado, formación de un estado y redacción 
de un mandamiento da pago ó de ingreso, y extracto d8 un 
expediente.

Madrid 8 de Enero de 1903.=Aprobado por S. M.=E1 Mi
nistro de Hacienda, Vil l a v e r d e .

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección, en virtud de la facultad que le concede la 
Real orden de 30 de Diciembre de 1899, se ha servido dispo
ner que se remita á V. S. la adjunta relación, con los docu
mentos que la justifican, de los 14 pensionistas, que desde el 
día 29 de Agesto último hasta la fecha, y en la forma que 
preceptúan la Real orden de 14 de Julio de 1898 y el Real 
decreto de 4 de Abril de 1899, han acreditado ser partícipes de 
las Clases pasivas de Ultramar y tener consignado el pago de 
sus haberes ó bonificaciones con cargo á los Tesoros de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, á fin de que ordene Y. S. lo con
veniente para que les sean satisfechos por la Caja de la Sec
ción de los Asuntos de Ultramar las cantidades que por tal 
concepto les correspondan.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de Diciembre 
de 1902.=E1 Director general, Miguel Monares.=Sr. Ordena
dor ds pagos de la Sección de los Asuntos de Ultramar.

ISLA DE CUBA 

M ontepío m ilitar.

Número Haber anual.
4® NOMBRES Y APELLIDOS ^ ~

orden. Pesetas.

1 Isabel Quesada y Quesaáa  ....................  2.555

Montepío civil.

2 Josefina Pernia Rodríguez................      3.125

Retirados de Guerra.

3 Manuel Castillo Incógnito (retirado y
dos cruces)............................................  975

4 Pedro Corsellas y Goza..................   840
5 Antonio Rodríguez Almansa.................. 8.640
6 Francisco Montero Biedusa....................  9.999*96
7 Manuel Freixinet Bordalba..................... 8.640

Jubilado» de Hacienda.

8 Manuel González del Valle Cañigo  10.000
9 Leandro García Gragitsna. . . .  *............  10.000

10 Manuel Merino Paisón .................   4.600

Jubilados de Gobernación.

11 Mariano Madariaga y Delgado,.. . . . . . .  1.440

Cruce» pensionada».

12 Antonio González y Fernández.  .........  90
13 Manuel Martínez Rivero......................    90

PUERTO RICO 

Jubilado de Gracia y Justicia.

14 Vicente Fortuno de Gregorio. ...............   6.000

Madrid 31 de Diciembre de 19Q2.=E1 Director general, Mi
guel Monares.

B a n co de España.

Habiéndose extraviado el resguardo de alhajas núme
ro 26 528 y los de efectos transmisibles, números 506.441, 
479.161, 479.238 y 508.206, expedidos por este establecimiento 
en 13 de Septiembre de 1901, 18 de Febrero de 1902, 10 de 
Enero de 1901 y 12 de Marzo de 1902 respectivamente, á favor 
de Doña Cecilia Pardo y Llano, viuda de Medina; D. Carlos 
Medina y Pardo y D. Pablo Pardo y Llano respectivamente, 
se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 28 de Diciembre próximo pasado, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente 
d8 este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el correspondiente dupli
cado de dichos resguardos, anulando los primitivos y qu®’ 
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 7 de Enero de 1903. =  El Vicesecretario, F rancisco  
Belda. X -44
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M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I Ó N

Subsecretaría.

Estado del movimiento de personal habido durante el mes de Diciembre ultimo, pie se publica en la G aceta  de Madrid en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del Real
decreto de 8 de Abril de 1901, hecho extensivo á este Ministerio por otro de 20 del mismo mes y año.

NOMBRES DESTINO QUE DESEMPEÑA DESTINO PARA QUE SE LE NOMBRA PRECEPTO LEGAL

D. Jo£é Massa Lasarra ..............................................

Antonio Gómez Piasente....................

José Solano y Torretrasierra................... .

Gabriel Moy&no M ontoya....................... ............
Esteban Vargas G arcía ........................................

A ngel García Retortillo............ .................... ..

R ^ fád  Yáñez B arnuevo,. ................... .

' Francisco Pomar M artínez..................................

Luis Aparici Sim&rró........ ............ .................. .. •

Oficial de primera clase de Administración civil, 
Auxiliar da la da terceros de esta M inisterio.

Idem de segunda clase de id. id., Auxiliar de la 
de cuartos del Ministerio.....................................

Idem de segunda clase de id. id. en el Gobierno 
de C ó r d o b a ... . . .....................................................

Idem de tercera clase, en el de P&lencia.............
Idem de cuarta clase id. id., Escrürente de la 

de primeros de este M inisterio.........................
A b oga d o ......................................................................

Oficial de tercera clase de Administración c i
vil, en el Gobierno de B adajoz....................

Idem de cuarta id. id. Escribiente de la de pri
meros del Ministerio ...........................................

Idem de quinta id. id. id. de la de segundos 
id. id ................................................................. .

Idem de cuarta id. id. id. de la de primeros
í/i r/i

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario 
del Gobierno de la provincia de Palencia. . . .

Oficial de primera clase de Administración ci
vil, Auxiliar de la de terceros del Ministerio.

Idem de segunda clase, Auxiliar de la de cuar
tos en el Ministerio...............................................

Idem id., id. en el de Córdoba..............................

Idem de tercera id., id. en el de P&lenc’a ..........
Idem da cuarta clase de Administración civil, 

Escribiente de la de primeros de este Minis
terio............................ . .................................... . . . »

Cesante................................... ....................................

Oficial de tercera cl&se de Administración ci
vil en el Gobierno de B adajoz...........................

Idem de cuarta id. id. id. Escribieute de la de 
primeros del M inisterio.......................................

Pnott Ti fn . .

Art. 5.° del R. D. de 8 de Abril de 1901.

Idem id .

Art. 9.° del R. D. de 8 de Abril de 1901.
Art. 5.° del R. D. de 8 de Abril de 1901.

Idem id.

Art. 2.° del R, D. de 20 de Abril de 1901.

Caso 2.° d8l art. 10 del R. D. de 8 de Abril 
de 1901.

Art. 5.° del id. id.

Art. 5.° del id. id.

Caso 2.° del art. 10 del id. id.

Art. 2.° del R. D. de 20 de Abril de 1901.

Caso 2.° del art. 10 del R. D. de 8 de Abril 
de 1901.

Art. 5.° del R. D. de 8 de Abril de 1801.

Caso 2.° del art. 10 del R. D. de 8 de Abril 
de 1901.

AH. 9.° del R. D, de 8 de Abril de 1901. 
Idem id .

I Idem id.

Art. 5.° del R. D. de 8 de Abril de 1901.

Caso 2.° del art. 10 del R. D. de 8 de Abril 
de 1901.

Idem id.

Art. 5.° del R. D. de 8 de Abril de 1901.

• Caso 2.° del art. 10 del R. D. de 8 de Abril 
de 1901.

Art. 5.° del R. D. de 8 de Abril de 1931. 
Idem id .

Caso 2.° dfel art. 10 del R. D. de 8 de Abril * 
de 1901.

Art. 5.° del R. D. de 8 de Abril de 1901.

Caso 2.° del art. 10 dal R. D. de 8 de Abril . 
de 1901.

Art. 5.° del R. D. de 8 de Abril de 1901.

Caso 2.° del art. 10 del R. D. de 8 de Abriiv 
de 1901.

Art. 5.° del R. D. de 8 de Abril de 1801.

Caso 2.° del art. 10 del R. D. de 8 de Abril 
de 1901.

Art. 5.° del R. D. de 8 de Abril de 1801.

Caso 2.° del art. 10 del R . D. de 8 de Abril 
de 1901.

Art. 9.° del R. D. de 8 de Abril de 1901.

Art. 5.° del R. D. de 8 de Abril de 1901.

Caso 2.° del art. 10 del R. D. de 8 de Abril 
de 1901.

i
Art. 5.° del R. D. de 8 de Abril de 1901.

Caso 2.° del art. 10 del R. D . de 8 de 
Abril de de 1901.

i ’
Art. 5.° del R . D. de 8 de Abril de 1901.

Caso 2.° del art. 10 del R. D. de 8 de Abril 
de 1901.

Art. 5.° del R . D. de 8 de Abril de 1901.

Caso 2.° del art. 10 del R , D. de 8 de Abril 
de 1901.

Art. 9.° del R. D. dd 8 de Abril de 1901.

Art. 5 .° del R. D. de 8 de Abril de 1901.

Caso 2.° del art. 10 del R, D. de 8 de Abril 
de 1901.

Art. 5.° del R. D . de 8 de Abril de 1901.

Caso 2.° del art. 10 del R . D . de 8 de A bril 
de 1901.

Abogado ...............................................................

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario

Oficial de cuarta cl&S3 de Administración civil, 
Escribiente de la de primeros del Ministerio.

ndOTifA

Cesante., ................................................................• Jefe de Negociado de tercera, Secretario del Go

Jaime Escobar y Lo:ano.~....................................

A

José Mora F lorín ....................................................
A ngel del Palacio y S im ó....................................
Pascual Gil Sánchez..............................................

Jefe de Negociado de segunda, Sacretario del 
Gobierno de Oviedo...............................................

Idem id. id. id. de A lican te...................................
Idem id. id. id. de Córdoba..................... ...
Idem de tercera, id. id. de Salamanca.................

Cesante..........................................................................

bierno de Albacete.............. .........................................

Cesante............................................

Con el mizmo empleo al Gobierno de O viedo. . .
Idem id. id. id. de Alicante ...................................
Jefe de Negociado d8 segunda clase, Secretario

del id. de Córdoba................................... ..............’
Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario

José María Francés y  Alvarez de Perera . . . . . Jefe de Negociado de tercera cla^e, Secretario 
del Gobierno de A lm ería........ .............................

Idem id. id . del id. de A v il \ . .................... .................

v del Gobierno de Salam anca...............................

Cesante..........................................................................

Idem .................... ................................................................................. . .

Ricardo Guzmán y G & ltier.. ................................ ... Cesante............. ....................... • > . ..............................

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario
J /> 1 ni n n O !-£ C /i i

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario 
del Gobierno de Alm ería................... ...........................

r¡A?ífl ti tft

T"» _ v _ „  A _ T /. i l .  ' Cesante......................................................................... Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario
del Gobierno de Badajoz..................... ................

Idem id. id. del id. de Cáceres................................

C esan te.................................. ......................................

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario 
del Gobierno de Ciudad R ea l .............................................

Jacinto Banqusri......................................... ............................... • •

Ponciano Rsdrígaez H arm osilla .......................... ...

Idem ................ ..................... ............................ .................................  •
Jefts de Negociado de tercera clase, Secretario 

del Gobierno de Ciudad R e a l. .......................... ..

Jefe de Negociado de primera clase, Secre-ario
/ I d  ri 0 lft f íA T u n fi - . . . . . . . . . .  .  .  .  .

TU Ji *  m J  a f  mm ia A n J  A * T T A  A TT 17 f TI Q CÍ _ Jefe de Negociado de tereera clase, Secretario

| Manuel Suáraz Inclán ................................ ....... ....... ....
Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario

j  A i  m L  í a m «/•* /I a P !n  fi n d . ^AÉaa..

del Gobierno de la C oru ña.................................

Pí a« o  a

■fcí"«  e. ,1 d n  i + t» iá r» íí n i  V 1 ] 1 Sí T* . . . . . . . . . . . . Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario

Jefe de Negociado de tereera clase, Secretario
J  A I\ a b  ̂ /•) A _

del Gobierno de Cuenca ..........................................................................

M /j  /y n  vi f  A

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario

Luis Rodríguez Roíanos........... ............... « ..........

Jefe de Negociado de primera claEe, Secretario 
del Gobierno de S ev illa ................. ...

Idem id. id. del id, dé Granada.............................

del Gobierno de Gerona.......................................

C e sa n te . ....................... ............................ .................. ...

Con el mismo empleo al Gobierno de Sevilla . . .  

Jefe de Negociado de primera clase, Secretario
Luis González de Ju u qu itu . . . .  ...........................................

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario
t  i J a  n a  r i ó l a  _ _

del Gobierno de Granada.....................................

Raim undo Fernández Cuesta.............................

del Gobierno de vjuauai&j&ra*

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario 
del Gobierno de Guadalajara.............................

f^ACÍfin f  Adel Gobierno de H u e lv a .....................................

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario

Jefe de Negociado dê  tercera clase, Secretario
del Gobierno de H uelva.......................................

O ftQ íinfp . . . . . . . . .  . . . .del Gobierno de Jaén ••••........ ..........••••••••

Jefe de Negociado da tercera clase, Secretario

Jefe de Negociado de tercera cíase, Secretario
del Gobierno de Jaén....................... ...................

H pqftntp. . .  . . . . . . . . . .  . . . . . .

Leonardo d e  Á rsngureny B o n e t . . . . . .  ...........
José Mallo Ballesteros..................................... .

del Gobierno ue L eón .. . .♦ ..............................

Idem id. id., id . del id. de Santander...................

Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario

Con el mismo empleo al Gobierno de León.........
Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario 

del Gobierno de Santander............ ................

Cesante..

A F _i, • 11 b. f m  X 1 J  a pm _ _ _ _ _ _

del Gobierno de L u go • .•  • . . • • • • •  • • • • • • • • • • •

Jefe' de Negociado de tercera clase, Secretario« 1 /v  i  a ’jm T __
Jefe de Negociado de segunda cías?, Secretario

del Gobierno de L u g o . . ............... ........................

Cesante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . . . . . . . . . . . .del Gobierno de T oledo.... • .* .......................... *
.i
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NOMBRES DESTINO QUE DESEMPEÑA DESTINO PARA QUE SE LE NOMBRA PRECEPTO LEGAL

Rafael González Atané........................... . Cesante..................................................... .......... Jefe de Negociado de segunda clase, Secretario 
del Gobierno de Toledo.• Axt. 5.° del R. D. de 8 de Abril de 1901 c

Ignacio Herrero Abía...................................... Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario 
del Gobierno de Zamora........................... . Cesante.. . . . . . .  ......... Caao 2.° del art. 10 del R. D. de 8 de Abrill

Casto Sánchez Plazuelo............ ...................... Cesante.............................. .......................... Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario 
del Gobierno áe Zamora^.............

de 1901.

Art. 5.° del R. D. de 8 de Abril da 1901.
Felipe Curtojs y Valls............................ Jefe de Negociado de teresra clase, Secretarlo 

del Gobierno de Tarragona ..................... Cesante.»........................ ............... ............ .. Caso 2.° del art. 10 del R. D. de 8 de Abrill

Salvador Alvarez de Sotomayor...................... Cesante........... .......................... .. *................... Jefa de Negociado de tercera clase?. Secretario 
del Gobierno d® Tarragona...................

de 1901.

Art. 5.D del R. D>. de 8 de Abril de 1901.

Madrid 7 de Enero de 1903.=E1 Oficial mayor, Jefe del personal, G. Laa.=V.° B.°==ll Subsecretario, R. Fernández Hontoria.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .
Instruido el expediente á que se refiere el ar.t. 67 de la 

instrucción de Beneficencia de 14 de Marzo de 1899, relativo 
á la conveniencia de enajenar bienes inmuebles no amortiza
dos, pertenecientes al Hospital de pobres de la Caridad de 
Requena (Valencia); an cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 57, se cita á los representantes de la fundación é 
interesados en su beneficio por el plazo de quince días, du
rante el cual tendrán de manifiesto el expedienta en la fac
ción del ramo, á fin de que puedan alegar lo que estimen con
veniente á sus derechos.

Madrid 7 de Enero de 1903.=El Director general, Lam
berto Martínez A sen jo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ B LIC A
Y B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a .
Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 

d is p u e s t o  en los artículos 10 y 11 del reglamento vigente de 
oposiciones aprobado por Rsai decreto de 11 de Agosto de 1901, 
en el Real decrstD de 7 de Marzo del corriente año, y en la 
Raal orden de 20 de Octubre ultime:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la cátedra de Len
gua arábiga, y previa propuesta del Consejo de Instrucción 
pública, ha sido nombrado por Real orden da esta fecha el si
go i inte Tribunal:

Presidente, D. Mariano Viscasillas, Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. Mariano Gaspar, D. Julián Ribera, D. Fran
cisco Codera, D. Francisco Pajes, D. Eduardo Sa&veára y 
D. Leopoldo Eguílaz.

Suplentes: D. Fernando Brieva, D. Juan Ortega, D. Ra
món Garriga, D. Delfín Donadíu, D. José de Castro y D. An
tonio Almagro.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que ha termi
nado el día 3.° de Noviembre último, se han presentado las 
instancias de los aspirantes D, Miguel Asín Palacios, D. Ra
món García de Linares y López, D. Francisco Murillo Herre
ra, D. Juan Fernández Amador de los Ríos y D. Luis Medina 
Jurado, los cuales quedan admitidos á la práctica de los ejer
cicios de oposición, siempre que justifiquen ante el Tribu-v 
nal su capacidad legal.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la Gace
ta dé Madrid comenzará á contarse el plazo de recusacio
nes de los Jaeces y suplentes que sean considerados incompa
tibles; y

4.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación á la 
capacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse pre 
sentado dentro del plazo legal, se efectuará por el Tribunal.

Madrid 29 de Diciembre de 1902.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Durante el plazo marcado en la convocatoria para la opo
sición á la plaza de Profesor numerario ds Taoría é Historia 
de las Bellas Artes, vacante en la Escuela especial de Pintu
ra, Escultura y Grabado, han presentado instancia para to
mar parte en la misma los aspirantes siguientes:

D. Francisco Borras.
Francisco Murillo Herrera.
Narciso Ssntenach y Cabañas.
Juan Delgado y Centeno.
Armando Cotarelo y Valiedor.
Jaime Pomar y Fáster.
Rafael Domenech y Galliza.
Francisco Javier Abienzo.
Rafael Balsa de la Vega.
Francisco Aznar y Sanjurjo.
Elias Tormo y Monzó.
José Bahamonte y Agudo.
José Rodríguez Salgado.
José María Castilla y Garrote.
Alejandro Hernando Rodrigo.
Ramón Rivas y Llanos.
Francisco Alcántara.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid, en euinpli-

míento de lo dispuesto en el art. 10* del reglamento de oposi
ciones, facha 11 de Agosto de 1901.

Madrid 8 de Enero de 1903.=E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia.

M INISTERIO  D E  AGRICULTURA, IN D U S T R IA , COM ERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultiura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Comercio.
Estando de los precios medios que durante el mes de Diciembre ú l

timo Jim obtenido los valora negociados en la Bolsa de Madrid, 
según los datos proporcionados á este Centro por ¡a Junta Sin* 
dical del Colegio de Agentes de Cambio de esta Co*te,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.     74‘594
Idem amortizable al 5 por 100...................................   94*847
Carpetas de Deuda amortizable al 5 por 100...........  94*367
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5

por 100...................................................................   102*127
Idem i d ......................     100*387

Madrid 8 de Enero de 1903.=RI Director general, Lorenzo 
Alonso Martínez.

J unta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

D. Alberto Laguna y Villaísoto, en nombre de D. César 
Fereal, ha denunciado ante esta Junta, á los efectos de los 
artículos 559 á 565 del Código de Comercio, el hurto de los 
valores siguientes:

Un título de la Deuda perpstua al 4 por 100 interior, se
rie B , núm. 36.826.

Madrid 7 de Enero de 1903.= E l interesado, A. Lagunas. =  
El Secretario interino, R. M. Reiga.=V.° B.°=El Síndico 
Presidente, M. de la Peña. X—38

Instituto Agrícola de Alfonso X II.
Se venden en publica subasta los conejos existentes en los* 

terrenos del mismo, el día 20 de Enero próximo, á las tres en 
punto de la tarde.

Las proposiciones se admiten en las oficinas de dicho es
tablecimiento todos los días no feriados, durante las horas 
hábiles, hasta las cinco en punto de la tarde del día 19 del in
dicado mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el ta 
blón de anuncios de las citadas oficinas.

L \  Moncloa (Madrid) 31 de Diciembre de 1902. =Ei Direc
tor, Juan Pou.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in i s t r a c ió n  d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  
del Estado de la provincia de Guadala
jara.

Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta 
para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
Naciopales de esta provin Ha, que tendrá lugar el día 11 
de Febrero próxim x , de doce á una de su tarde.
1.a El rematante quedará obligado á publicar él Boletín 

oñeial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia por el 
tiempo de tres años, inssrtando en él todos los anuncios de 
subaet&s de fincas que radican en la provincia y los arrien
dos de las mismas.

Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones supe
riores.que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales 
por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente, para la inserción de dichos 
anuncios, á los originales que se remitan por la Administra
ción de Propiedades y Derechos del Estado, siendo responsa
ble de cualquier error de imprenta que se cometa y respon
diendo á su costa da lo que hubiera equivocado.

3 .a Será de cuenta del rematante el papal necesario pava 
la impresión del Boletín, no puáiendo usar otro que el de tina, 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimen,. 
siones qu8 el del pliego común del sello, de igual calidad, al 
que estará de manifiesto en esta oficina.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la im p n ilfa  será 
del cuerpo 11, ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro^ 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motiva ni pretexto - 
alguno»

El número de ejemplares que ha de tirar el editor, a l: 
precio de la contrata, será el de 410*, que se señala por esta- 
Administración, y que habrá de entregar inmediatamente?, 
cerrados con las fajas correspondientes para las Autoridades-* 
que se designen.

7.a Si el contratista de;ara de cumplir cualquiera de lm> 
condiciones anteriores, se rescindirá- el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por cualquier concepto se irregnem 
al Estado, los cuales se harán afectivos sobre la fianza y sub
sidiariamente sobra los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á. 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di^ 
fereneia del precio que resulte de ésta y la anterior, si aquél; 
fuese mayo? en la segunda, y sin derecho á abono de ningu-- 
na clase, en caso contrario, de conformidad con lo dispuesto* 
en el Real decreto ds 27 de Febrero é instrucción de 39) dm 
Septiembre de 1852, cuyas disposiciones formarán parto inta*** 
grante de este pliego ©n cuanto en él no se halle previstoyt 
sean aplicables al caso.

Todas las responsabilidades que por eua’quier concertar 
sean exigibles al contratista se harán efectivas por la víAde . 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe la vi* - 
gente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobro Intel' i- 
gencia y cumplimiento del contrato se susciten entra el ®oj 
tratista y la Hacienda, se resolverán por la vía contemair 
administrativa, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que se trata en la condición 7;*©ob»P ^irá 
en 200 pesetas en metálico, que se consignarán en la Ot de 
Depósitos, ó en valores del Estado, al precio de eotiza&ió ,a qUa 
marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como lidiador en la subasir , han de 
consignarse previamente 100 pesetas en metálico tu  ]a Qaja 
de la Depositaría Psgaduría de esta Delegación de í  íacienda 
acreditándolo con el resguardo correspondiente, qu a ~será de
vuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, á 
quien se le retendrá ínterin se apruebe el remate por la Di
rección general de Propiedades y llene el adju' ücat&rio las 
condiciones de este pliego.

11. No se admitirá postura qu8 exceda da f ;g milésimas de 
peseta el pliego de impresión, y si el pedido a aQ se por 
la Administración faesa mayor, se le abonr en cuenta al 
mismo precio cada uno de aquéllos.

12. L&s proposiciones se harán ea plir g0 cerrado, en pa
pel sellado de la clase 11.a, con succión i a  modelo que se in
sertará a continuación, acompañando el documento que acre
dite la consignación del depósito para licitar sin cuyo re
quisito no serán admitidas. Sa recibí fán proposiciones por 
media hora mas déla en que prisci pie el «m ate, la cual, 
transcurrida, se dara lectura á los r fieg0B cerrados deeIa.  
rándose provisionalmente, y s® pe ¡-inicio déla aprobación 
superior, como mejor postor al r ue suscriba Ia *mág Y0n. 
tajosa.

13. En el caso que resulten do s ó más proposiciones igua
les se celebrara simultaneameat ,0 entre s£s £utores seg¿’ada 
licitación oral, por espacio do ’ an cuarto de hora, adjudicán
dose el rematé al mejor postor *

Una vez aprobado aquél y ^  la Superioridad, y notificada 
la adjudicación al contrat- ¿t9) se otorgará por éste laco- 
Respondiente escritura pi ¿blica dentro del término de terce
ro día.

14. El pago del preei 0 en qUQ S8 k*ga ¡a adjudicación se 
verificará por la suciur ,al dal Banco de Espa5a> Jpre, ia exp0. 
dición del corresponda ente libramiento por la Ordenación de 
pagos del Ministerio de Hacienda, en los términos preveni
dos por la circular d éla  Dirección de Propiedades de 10 de 
Octubre de 1867. *

15. La subasf ,a tendrá efecto en el despacho del Sr. Ad
ministrador de Propiedades, y bajo su presidencia, el día y 
hora designado C(m la asistencia del Sr. Abogado del Esta
do, un funmor^ario de la Intervención de Hacienda y un No
tario.

16. La "publicación del Boletín oficial de Ventas no impe
dirá se anr ¿ncien las subastas de las fincas en la Gaceta de 
Madrid 6 en los Boletines oficiales de las provincias, siempre 
que se cr>nsi¿ere conveniente.

17. El contratista del Boletín podrá expenderlo al públi
co ó audmitir suscripciones en beneficio suyo, al precio que íe 
convenga.

l*j. Los derechos de subasta, anuncios, escrituras y toma 
de razón serán de cuenta del contratista, y sujetándose, en el 
Q'aso de que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que pre
viene el art.-5.° dél Real decreto de 27 de Febrero de 1852, re
lativo á la celebración de toda clase ds contratas para serví- 
cios públicos.

Lo que se anuncia en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia para que llegue á canocimiento de quie
nes deseen interesarse en dicho acto.

Guadalajara 7 de Enero de 1903.=E1 Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado, Francisco Guerrero.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    con cédula personal que se acom
paña, enterado del anuncio publicado con fecha y de las
condicionas y requisitos que s 3 establecen para la publicación 
del Boletín, oficial de Ventas de Bienes Nacionales déla provincia 
de Guadalajara, se compromete á tomarla á su cargo con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
el precio d e  pesetaB cada pliego de papel impreso de la
marca del sellado.

(Fecha y firma del proponente.) 7—S

Universidad literaria de Valladolid.

Claustro electoral.

Lista provisional dedos Sras. Catedráticos, Profesores ho
norarios y auxiliares, Doctores matriculados, Directores de 
los Institutos generales y técnicos y de las Escuelas especia
les de este distrito universitario que tienen derecho á votar 
«n las elecciones senatoriales por esta Universidad que ocu
rran en el presente año, formada y publicada con arreglo á 
lo dispuesto en las leyes de 8 de Febrero de 1877 y 21 de Agos
to de 1895 sobre elección de Senadores y á los acuerdos del 
Claustro electoral.

Señor Rector.

Número 1 de orden. Excmo. Sr. Dr. D. Antonio Alonso Cor
tés, residente en Valladolid.

Catedráticos numerarios.

2 limo. Sr. Dr. D. Juan Francisco Mambrilla, residente ;
en Valladolid. ¡

3 Sr. Dr. D. Didio González Ibarra, en ídem.
4 Pedro Urraca Gutiérrez, en ídem.
5 Demetrio Gutiérrez Ganas, en ídem.
6 Excmo. Sr. Dr. D. Nicolás de la Fuente Arrimadas,

en ídem.
7 limo. Sr. Dr. D. Vicente Sagarra y Lascuraín, en ídem.
8 Sr. Dr. D. Eladio García Amado, en ídem.
9 Santos Santamaría dél Pozo, en ídem.

10 Salvina Sierra y Val, en ídem.
11 Raimundo García Quintero, en ídem.
12 Tomás de Lezcano Hernández, en ídem.
13 Rafael Gano Rodríguez Cairo, en ídem.
14 Benigno Morales Arjona, en ídsm.
15 limo. Sr. Dr. D. Luciano Clemente y Guerra, en ídem.
16 Sr. Dr. D. Leopoldo López García, en ídem.
17 Arsenio Misol Martín, en ídem. ^
18 Emiliano Rodríguez Risueño, en ídem.
19 Eduardo Ledo Eguiarte, en ídem.
20 Gregorio Barón García, en ídem.
21 Antonio Simonena Zabalegui, en ídem.
22 Manuel Sanz Benito, en ídem.
23 Luis L^cha Martínez, en ídem.
24 Víctor Santos Fernández, en ídem.
25 León Corral y Maestro, en ídem. ^
26 Faustino Horcajo Hernández, en ídem.
27 Antonio Royo Villanova, en ídem.
28 Eusebio María Chapado, en ídem.
29 Luis González Frades, en ídem.
30 < Federico Murueta-Goyena 3asab8, en ídem.
31 Felipe Clemente de Diego, en ídem.
32 Nicolás López y Rodríguez Gómez, en ídem.
33 Laureano Diez Canseco y Bsrjón, en ídem.
34 Rafael Luna Nogueras, en ídem.

Catedrático supernumerario.

35 Sr. Dr. D. Juan Peinador y Ramos, residente en Va
lladolid.

Profesor honorario.

36 limo. Sr. Dr. D. Silvfstre Cantalapiedra Hernández,
residente en ídem.

Profesores auxiliares.

37 Sr. Dr. D. Amalio Rivero Mate, residente en Valla
dolid.

38 Luis Diez Pinto, en ídem.
39 Calixto Valverde y Valverdé, en ídem.
40 Q aintín Palacios Herr&nz, en ídem.
41 Francisco Mercado de la Cuesta, en ídem.
42 Leonardo de la Peña y Díaz, en ídem.
43 Fermín Pérez Hacías, en ídem.
44 Román García Durán, en ídem.
45 César Fernández Ortiz, en ídem.
46 Gonzalo del Castillo» Alonso, en ídem,
47 José Ferrández González, en ídem*
43 Vicenta Varona Roa, en ídem.
49 Emilio García Ruiz, en ídem.
50 Aureo Alonso Estefanía (excedente), en

ídem. . _ , .
51 Cesáreo Marcelianó Aguirre (excedente),

en ídem. .

Doctores matriculados.

52 Sr. D. Francisco López Gómez, de la Facuitad de Cien
cias, residente en Santander.

53 Luis Pérez Minguez, ídem id., en Valladolid.
51 José Prado Beltrán, ídem de Derecho, en Vi

toria, ^ ^
55 Miguel Marcos Lorenzo, ídem id., en Valla

dolid.
56 Eloy García Alonso, ídem de Medicina, en

ídem.
57 Carlos Samaniego Fernández Cid, ídem de De

recho, en ídem.
58 Excmo. Sr. D. Camilo Calleja García, ídem de Medí-

ciña, en ídem.
59 Sr. D. Tomás Sánchez Arcilla, ídem de Derecho, en

ídem.
60 José Pastor Berbén, ídem id., en ídem-
61 Teodoro Diez Sangrador, ídem de Medicina, «

Medina del Campo.

62 Sr. D. José María Alfaro Martínez, ídem de Derecho,
en Burgos.

63 José María Samaniego Gordo, ídem id., en Va
lladolid.

64 Ildefonso Muñiz Blanco, ídem de Medicina, en
ídem.

65 Luis González Miranda, ídem de Derecho, en
Ricseco.

36 Vicente Polo Pérez, ídem de Filosofía y Letras,
en Santander.

67 Juan García Gil, ídem de Farmacia, en Valla
dolid.

68 Leopoldo Luis Delgado Cea, ídem id , en ídem.
39 Galo Zapatero Calahorra, ídem de Medicina, en

ídem.
70 Enrique Reoyo Garzón, ídem de Derecho, en

ídem.
71 Francisco Simón Nieto, ídem de Medicina, en

Palencia.
72 Emerenciano Nieto del Barco, ídem de Farma

cia, en ídem.
73 Moisés Carballo de la Puerta, ídem de Derecho,

en Valladolid.
74 limo. Sr. D. José Morales Moreno, ídem de Medicina,

en ídem.
75 Sr. D. Crispíalo Ordónez Abadía, ídem do Farmacia,

en Santander.
76 Luis Conde Rodríguez, ídem de Derecho, en Va

lladolid.
77 Pedro Vaquero Concellón, ídem de Medicina, en

ídem.
78 Ciríaco Vázqmz de Prada Piz&rro, ídem de De

recho en ídem.
79 Andrés Herrador Cea, ídem id., en ídem.
89 Gregorio Sáez Mongero, ídem da Medicina, en

Arrabal de Portillo.
81 Julián Morrondo Nácar, ídem id., en Palencia:
82 Luis Martínez Vázquez, ídem de Derecho, en

ídem.
83 Eduardo Hickmán Dole, ídem id., en Valla

dolid.
84 Teodoro Ltfier González, ídem id., en ídem.
85 Ignacio Bermuiez Sel a, ídem id., en ídem.
86 Miguel Samaniego Ladrón de Cegama, ídem id., 

en ídem.
87 Fermín López de la Molina y Soto, ídem de Me

dicina, en Palencia;
88 Luis Moreno Santos, ídem id., en Valladolid.
89 limo. Sr. D. José Hospital y Frago, ídem de Derecho, 

en-ídem.
SO Sr. D. Enrique Miralles Prast, ídem id., en ídem.
91 Dionisio Ordsix y Castro, ídem de Medicina, en 

Poz&ldez.
92 Bernabé Palencia Sánchez, ídem íd., en Aguilar 

de Campos.
93 Casimiro Calleja García, ídem id., en Valla

dolid.
94 Eduardo Romero Fraile, ídem id., en ídem.
95 José María Chamorro Sedaño, ídem de Dere

cho, en ídem.
96 Amado Collado Fernández, ídem de Medicina, 

en San Martín de Rubiales.
97 Basilio Harnández Prieta de la Peña, ídem id., 

en Valladolid.
98 Felipe Pardo y González, ídem id., en ídem.
99 Santiago Alba y Boníf&z, ídem de Derecho, en 

ídem.
100 Ricardo Fernández Arellano, ídem de Farma

cia, en Vitoria.
101 Fermín Odón de Apraiz y S&énz del Burgo, 

ídem de Filosofía y Letras, en ídem.
102 R&món de Apr&Iz y S&enz del Burgo, ídem de 

Medicina, en ídem.
103 Antonio Rodríguez y Cobos, ídem id., en Rueda.
104 Inocente Chamorro  ̂Cruz, ídem de Filosofía y 

; Letras, en Palencia.
105 Francisco Galopa Armengol, ídam da Derecho, 

en Santander.
106 Justo Garran y Moso, ídem id., en Valladolid.
107 Narciso Alonso y Andrés, ídem id. en ídem.
108 Florentino Bobo Díaz, ídem de Medicina, en 

ídem.
109 Marcial Martínez Hernando, ídem id ., en 

Burgos.
110 Teodoro Porres García, ídem id., en Torrecilla 

de la Orden.
111 Francisco González Torres, ídem de Derecho, 

en Peña fiel.
112 Galo Sánchez y Rodríguez, ídem id., en Río- 

seco.
113 Victorino Canseco Somoza, ídem de Ciencias, 

en Palencia.
114 Manuel Martínez Añibarro' y Rives, ídem en Fi

losofía y Letras, en San Sebastián.
115 Alfredo Gómez y Robledo, ídem id., en Oñate.
116 Aurelio Ortiz y Ortiz, ídem de Derecho, en ídem.
117 Adolfo Sáenz y Alonso, ídem id., en ídem.
118 Pedro Miguel San Julián y Zozaya, ídem id., en 

ídem.
119 Fernando Alonso y León Zegri, ídem id., en 

Bilbao.
120 Tomás Alonso de Armiño y Calleja, ídem id., 

en Burgos.
121 Amado Salas y Medina Rosales, ídem id., en 

Dueñas.
122 'José López de Zuazo y Ortiz de Echevarría, 

ídem en Ciencias, en Burgos.
123 Julián Benito Marco y Gardoqui, ídem <n Filo

sofía y Letras, en Bilbao.
124 Eloy García de Quevedo y Concellón, ídem id., 

en Burgos.
125 Matías de Medina Rosales y Medina Rosales, 

ídem de Derecho, en Dueñas.
126 Manuel del Fraile Villadas, Üem id., en VI- 

l.alón.

Directores de los Institutos generales y técnicos
del distrito universitario.

127 Sr. Director del de Valladolid.
128 Tdem del de Burgos.
129 Idem del de Palencia.
130 Idem del de Santander.
131 Idem del de Bilbao.
132 Idem del de Guipúzcoa.
133 Idem del de Vitoria.

Directores de las Escuelas Normales 
del distrito universitario,

134 Sr. Director de la Superior de Maestros de Valladolid.
135 Idem de la Superior de Maestros de Burgos.

Directores de las Escuelas especiales 
del distrito universitario.

136 Sr. Director de la de Artes é Industries de Valladolid,
137 Idem de la Superior de Comercio de Bilbao.
138 Idem de la Superior de Comercio de Valladolid.
139 Idem de la de Náutica de Bermeo.
140 Idem de la de Náutica de Santurce.
141 Idem de la de Náutica de Lequeitio.
142 Idem de la de Náutica de Plencia.
143 Idem de la de Ingenieros Industriales de Bilbao.
144 Idem de la superior de Industrias de Santander.

Estación de Biología marítima.

145 Sr. Director de la de Santander.
, Valladolid 1.° de Enero de 1903 =E1 Secretario general, 

Juan Peinador. =V .° B.°=E1 Rector, Doctor Antonio Alonso 
Cortés.

Artículos 13 y 14 de la ley de 8 Febrero de 1877.

Art. 13. En el mismo día (el 1.° de Enero todos los años) 
los Rectores de las Universidades formarán y publicarán las 
listas de los individuos que compongan el Claustro de las 
mismas, así Catedráticas como Doctores, incluyendo á los 
Directores de los Institutos generales y técnicos y de las Es
cuelas especiales que existen en el distrito universitario.

Art. 14. Todos los que se consideren electores tendrán 
derecho á reclamar hasta el día 20 de Enero contra las in
clusiones ó exclusiones indebidas en las referidas listas á las 
respectivas Corporaciones, que antes de 1.° de Febrero resol
verán lo que estimen justo sin ulterior recurso. 17—M

Tribunal de oposiciones

Escuelas elementales de niñas y de párvulos ó Auxi
liarías de las mismas, dotadas con 825 pesetas, va
cantes en la provincia de Cádiz.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del regla
mento de 11 de Agosto de 1901, se convoca para las cuatro de 
la tarde del día siguiente al en que cumplan los quince desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta be Madrid, para 
dar comienzo á los ejercicios de estas oposiciones á Jas aspi
rantes Doña Elísea Antonina Azpiazu y Sáinz, Doña María 
Teresa Canas y Guerrero, Doña Dolores Calvo y Cordero, 
Doña Teresa María del Amparo Dorado y García, Doña Isa
bel González y Guerrero, Doña Adelaida Lobo y Román y 
Doña Carmen López y Díaz, en el Salón de actos de la Fa
cultad de Medicina de Cádiz.

De las anteriores, Doña Dolores Calvo y Cordero y Doña 
Isabel González Guerrero, á quienes falta respectivamente 
certificaciones del Registro central de penados y de naci
miento, así como Doña Teresa María del Amparo Dorado y 
García, que en unos documentos de los que presenta aparece 
con dichos nombres, y en otros no, deberán subsanarse estas 
faltas antes de dar comienzo á los ejercicios.

Las opositoras que no se presenten puntualmente á esto 
ejercicio ó á los sucesivos, así como las que no tengan com
pletos sus expedientes, quedarán excluidas.

El cuestionario para estas oposiciones se encontrará de 
manifiesto en la Secretaría de dicha Facultad ocho días antes 
de comenzar los ejercicios.

Lo que se hace público para conocimiento de las interesa
das y demás efectos.

Cádiz 2 de Enero de 1903.=E1 Presidente del Tribunal» 
José Rubio Arguelles. 8—M

Diputación provincial de Cádiz. 

Beneficencia.

Transcurrido el plazo de diez días que previene el art. 29 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, sin que se haya pro* 
sentado reclamación alguna contra el acuerdo de esta Corpo
ración de sacar á subasta el suministro de víveres á los esta
blecimientos de Beneficencia de esta capital y Jerez de la 
Frontera durante el año de 1903, se anuncia al público por 
medio del presente, que las subastas se celebrarán el día 19 
de Febrero del presente año, á las catorce en punto, para las 
de Cádiz, y á las catorce y treinta para las de Jerez, en el Sa
lón de Sesiones de la Excma. Comisión provincial, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
ó Vocal de aquélla en quien delegue, con asistencia del señor 
Diputado representante del distrito de la capital, de un No
tario público, y también del Sr. Letrado D. José María Ma- 
calio para el bastanteo de poderes de que trata el art. 15 Lde 
la citada instrucción.

Las subastas se celebrarán bajo los siguientes pliegos de 
condici mes, que también se publican en el Boletín oficial de 
la provincia.

| Cádiz 2 de Enero de 1903.=11 Presidente Manuel Cárde- 
nas.=El Secretario accidental, José M. Mac alio.
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Piieao de condiciones para Ja subasta de los artículos de comer, beber y arder que se necesitan en el Hospicio provincial de 

esta ciudad, Hospital civil, Casa matriz de expósitos y Manicomio provincial, durante el año de 1903, a contar desde 
1.° de Enero á 31 de Diciembre, y cuyos artículos son los comprendidos en los lotes que á continuación se señalan, y en 
los que constan, no sólo el porrr enor de los artículos que se sacan á subasta, sino además los precios que han de servir de 
tipo, fijándose también el mcdzlo de proposiciones.

A R T ÍC U L O S  consumo al año precio unidad total

I^ole qúr). 9.
Carne de vaca —  47.920 kilogramos. £75 Kilogramo.. 83.860
Manteca de cerdo.........................................................................  1-£ ® 1.dem   * ' 3 °

S o   I . . ! ! ! ! ....................................................  S.900 ídem  199 I d e m .. . . . . .  17711
Saí ... .!! .* .* !.. ..................................... ........................ ......... 4.800 ídem.,  0*21 I d e m .. . . . . .  1.003

Importa el lote  ................................................................       106/746

SLote smoi. 9 .
H arina     185.300 kilogramos. 0*40 K logran o .. 74.120

Importa el lote.......................           74.120

Lote núm . Í5.
Aceite de oliva............................. ..................................... ......... 6 .535 litros  1‘11 Litro  2’onn ?n
Garbanzos         13.120 kilogramos. 0*52 Kilogramo.. 6.822 40
Petróleo...........................................     680 litros  1‘01 Litro  686 80
Habichuelas.............................................................................  6.900 kilogramos. 0*46 Kilogramo.. 3.174
Arroz  .............................. ..................................................... 10.600 ídem.• • •.• • 0*50 Idem. . . . . . .  5.300
Jabón sevillano de primera...................     1.500 ídem  0‘70 Idem    1.050
Fideos de pura sémola.  ...............................  10.900 ídem  0‘56 I d e m ... . . . .  6.104
Sémola         41 ídem  0 56 Idem   22*96
Manteca de vaca del Reino......................    360 ídem  2k72 Idem  ■ ■■_ •^•^O
Azúcar blanco de Granada................................. . . . . . . . . . . . . . .  16.245 ídem..  1*18 Idem  ÍSc Ía
Huevos frescos gallegos  ........... . 815 cientos.. . . .  8‘62 Ciento.  7.025*30
C e b o l la s . . . . . . . . . . . .      215 ídem  1*25 Idem  268*75
A jo s . . ...................................................  154 ídem,. ____ 1*50 I d e m .. . . . . .  231
Patatas    . . . »  57.000 kilogramos. 015 Kilogramo.. 8 550
Café verde de Manila  ..........       2.259 ídem  2*83 Idem   6.392*97
Almidón.. ..........           398 ídem  0*76 Idem.. . . . . .  302'48
B aca lao ...............................    1.338 ídem  1*12 ídem   1.498*56
Chocolate    . . . .  790 íitm   2 I d e m .. . . . . .  1.583

Importa él lote.           76.411 37

Lote núm . 4 . ¡
Carbón de cck ....................................       10.500 kilegrames. 0 06 Kilogramo.. 630 j
Idem vegeta l................................      27.000 íd em ..... . .  0‘10 Idem  2.700 I
Leñaenrama    256 carradas...  15 Carrada.... 3.840
Idem en raja.................. .................................. ................. . 6.400 kilogramos. 050 Kilogramo.. 320 j

Importa el lote   ......................... . ...................   7.490

ILofe núm, 5 .
Vino de Jerez       400 litros  075 Litro.............  300 !
Vinagre añejo.      746 ídem..  0 32 Idem .. . . . . .  238*72 ¡
Vino generoso ............        3.100 íd fm .... . .•  0*75 Idem  2 325
Idem blanco        18.638 ídem,.. . . . .  0*50 Idem  9.318
Idem tinto.  ....................... ............................ . 150ídem  0*50 Idem .. . . . . .  75
Cerveza  ............................    1.264 docenas l/9 '

"botellas. T 2*50 Docena  3.160

Importa el lo te   .....................      15.416*72

L ote núm , G. j
Lechídevaca   1.100 litro s ... . . .  0*50 Litro  5.500
Idem de cabra       1.100 ííem   0*50 Idem  5.500 j

Importa el lote   ................     ÍLOOO

I^ote núm . 7 .
Lana de vellón. .........         1.0S0 kilogramos. 2*50 Kilogramo.. 2.575
Crin vegetal.. .............................................................................. 4.250 ídem   0*15 Idem. . . . . . .  637*50

Importa el lote  ...............................     3.212*50

Condición 1.a La contrata se entiende á todo riesgo y 
ventura por parte del rematante.

Condición 2.a Todos los artículos á que se refiere este plie
go serán de primera calidad, estando obligados los licitado- 
res á presentar muestras de los efectos que se comprometan 
á entregar en frascos de cristal lacrados.

Condición 3.a El suministro de todos los artículos á que 
se refiere este pliego será en virtud de papeletas ó vales, en 
que se expresarán su clase, cantidad, calidad, el día que de
ben ser entregados y la hora; si los artículos del pedido son 
de los que han de utilizarse & horas determinadas, la entrega 
la hará el contratista de su cuenta y riesgo en los estableci
mientos de donde proceda el pedido, en los cuales se recibi
rán, examinarán ó pesarán, según su clase, por la persona 
encargada al efecto.

La papeleta del pedido estará firmada por el Director del 
establecimiento respectivo, consignando al respaldo de la 
misma la Sra. Superior a el recibí de los efectos á que la pa
peleta ó vale se refiera, llevando además el V.° B.° del Sr. Di-
Íjutado Vsitador en todos los pedidos que no sean relativos á 
os víveres de diario consumo.

Condición 4.a Si á juicio del Director ó persona encarga
da no fueran de recibo los efectos suministrados, darán cuen
ta al Sr. Diputado Visitador del establecimiento, quien des
echará ó admitirá definitivamente los efecto».

En caso que el contratista no presentare seguidamente 
otros articules equivalentes y de buena calidad, el Visitador 
podrá proceder á la compra de ellos por cuenta del referido 
contratista.

Si éste se creyera agraviado por la decisión del Visitador, 
podrá recurrir á la Excma. Diputación provincial, quien re
solverá definitivamente y sin ulterior recurso.
- Condición 5.a Si los efectos á que se refiere la condición 

precedente fueran de perentoria necesidad, y cuyo suministro

no dé lugar á dilaciones, el Director del establecimiento, de 
acuerdo con el Sr. Diputado Visitador, podrá devolverlos en 
el acto, procediendo inmediatamente á la compra del equiva
lente por cuenta del contratista.

Condición 6 a Si el contratista, por cualquier causa, no 
hubiera entregado los géneros ó efectos en el día marcado, el 
Director del establecimiento dará cuenta ál Visitador, el que 
podrá disponer la compra del equivalente por cuenta del con
tratista.

Condición 7.a Si llegara el caso de hacer compras por 
cuenta del rematante, éste pagará su importe en el término 
de veinticuatro horas, y no efectuado, el Diputado Visitador 
dará cuenta á la Excma. Diputación para que ésta disponga 
sea abonada de su fianza, debiendo el contratista completar
la en el improrrogable plazo de tres días, contados desde 
aquél en que haya hecho uso de la parte necesaria.

Condición 8.a En fin de cada mes se formalizará la cuen
ta de consumo por los Jefes de los respectivos establecimien
tos, comprobándola con las papeletas de pedidos, que debe
rán existir en poder de los contratistas.

Condición 9.a Los contratistas, en los cinco primeros días 
de cada mes, presentarán sus cuentas justificadas de los efec
tos ó artículos que hayan facilitado á los establecimientos 
duraste el anterior, las cuales, una vez aprobadas por la Di
putación ó Comisión provincial en su caso, se pasarán á la 
Ordenación para su pago, que deberá realizarse antes de 
finalizar el mes.

Condición 10. Este contrato regirá por todo el año de 1903, 
y si no pudiera darse posesión al contratista por causas in
superables el día 1.° de Enero, se entiende hecho desde el día 
de toma de posesión, entendiéndose además prolongado por 
dos meses después de la terminación del año, siempre que no 
resultare postor en la subasta que para este servicio ha de 
celebrarse antes del mes de Enero da 1904.

Condición 11. El día y hoia que marquen los anuncios se 
constituirá el Tribunal de subasta en la forma prevenida en 
el art. 6.° de la instrucción de 26 de Abril de 1900, y una vez 
leído el anuncio de la subasta y pliegos de condiciones, se 
declarará por el Sr. Presidente abierta la licitación por tér
mino de media hora, para que durante él puedan pedir los 
concurrentes las explicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta y los licitadores entreguen sus 
proposiciones, que deberán ir en plúgos cerrados, y en la car
peta escrito lo siguiente: «Proposición para optar a la subas
ta del (y á continuación el lote á que la proposición se
contraiga)».

Condición 12. Las proposiciones han de hacerse separada
mente por cada grupo ó lote, conforme al modelo que al final 
se inserta, y á la baja del precio señalado por unidad á cada 
artículo, considerándose nulas las proposiciones en que se 
mezclen los artículos comprendidos en otro lote, así como las 
que eliminasen artículos del lote á que se refieran y las que 
se contraigan á más de un lote.

Condición 13. No se admitirán las proposiciones que no 
vayan acompañadas de la cédula de vecindad del licitador y 
del resguardo del depósito que acredite haber consignado en 
la Depositaría provincial el importe del 5 por 100 de la canti
dad importe dei lote á que la proposición aquella ge refiera, 
salvo que el mismo licitador presente más de una, en cuyo 
caso bastará que acompañe á uno de los pliegos los expresa
dos documentos.

Condición 14. Transcurrido el plazo expresado en la con
dición 11, el Sr. Presidente lo declarará terminado para la 
admisión de pliegos, y procederá, á presencia del público, á 
la apertura y lectura de las admitidas por el orden de presen
tación, y adjudicará provisionalmente él remata al autor de 
la proposición más ventajosa.

Si entre las admitidas hubiere dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que les restantes, se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo,

Condición 15. Hecha la adjudicación provisional, el Pre
sidente devolverá sus cédulas de vecindad á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y húmero de la da cada uno, 
y unirá al expedienta de subssta todos los resguardos de de
pósito y todas las proposiciones presentadas, incluso k s  que 
hubiere declarado desechadas, sin más excepción que las co 
rrespondientes á los licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, los cuales podrán reco
gerlas en el acto con los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho 
de la adjudicación definitiva del remate.

'Condición 16. Dentro de los cinco di&s siguientes al de la 
celebración de la subasta, podrán acudir por escrito ante 
esta Corporación todos los licitadores cuyas proposiciones 
hayan sido admitidas ó que no se hayan conformado con te
nerlas por desechadas, exponiendo las que tengan por con
veniente sebre el acto de la subasta, sobra la capacidad jurí
dica de los demás licitadores y sobre lo que crean que deba 
resolverse respecto á la adjudicación definitiva.

Condición 17. Expirado el plazo que determina la condi
ción anterior, la Diputación resolverá loque estime proce
dente sobre la validez ó nulidad del acto de la subasta, y si 
declarare válido el acto, hará la adjudicación definitiva del 
remate al autor de la proposición más ventajosa y acordará 
que se devuelvan todos los resguardos de depósito á los lici
tadores, conservando sólo el correspondiente al rematante. 
b Condición 18. Hecha la adjudicación definitiva se reque

rirá inmediatamente al rematante, para que dentro del tér
mino de diez díss presente el documento que acredite haber 
constituido como fianza definitiva el 10 por 100 del importe 
del lote qu8 la ha sido adjudicado.

Tanto el depósito provisional como el definitivo se hará 
en efectivo metálico ó su equivalencia en efectos públicos al 
preció de cotización oficial del día en que se constituya la 
fianza, admitiéndose también los valores emitidos por esta 
Corporación y los créditos reconocidos y liquidados á favor 
de sus acreedores directos, siempre que estén consignados 
en presupuesto aprobado y sean dichos acreedores los que 
hayan de constituir la fianza como postores ó rematantes 
(artículos 12 y 13 de la instrucción de 26 de Abril de 1900).

¡ Condición 19. Al quinto día de adjudicado el remate otor
gará ©1 contratista la correspondiente escritura, quedando 
sujeto en caso contrario á la responsabilidad que establece el 

j artículo 24 de la citada instrucción.
Condición 20. Los contratistas renuncian á toda clase de 

fuero y privilegios.
Condición 21. Son de cuenta del rematante tolos los gas

tos que ocasione la subasta, como los anuncios en el Boletín 
oficial de la provincia, Ga c e t a  d b  Ma d r id , forinalización del 
contrato y legalización del mismo.

Condición 22. Se entiende que los contratistas quedan 
obligados á suministrar á los establecimientos expresados al 
principio de este pliego los artículos que se pidan al precio 
del remate sea mayor ó menor el pedido del consumo calcu
lado.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de calle de . ..... núm .   entera

do del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia, 
número ...... dé fecha ...... para la subastado los artículos
de comer, beber y arder que puedan necesitar los albergados 
en los establecimientos de Beneficencia de esta ciudad, y del 
pliego de condiciones formulado y de las muestras tipo para 
los artículos en que se presentara, se compromete á surtir de
los que constituyen el lote núm á saber: kilogramos.....
d e    á pesetas ..... céntimos ... .e l  kilogramo.

(Fecha y firma del interesado.)
N o ta  1.a Los precios se pondrán por pesetas y céntimos y 

se expresarán por letra y con toda claridad, así como el peso 
ó medida á quo se refiera.

N o ta  2.a Cuando el grupo ó lote contengan dos ó más ar
tículos, se expresará, no sólo el precio y la cantidad del peso 
o medida de cada una, sino también la cantidad que pueda 
necesitarse durante el tiempo del contrato, que es la que se 
calcula en el pliego de condiciones, y el importe según el 
precio que el proponente fije.

Nota 3 .a Él contratista abonará al editor del Boletín ofi
cial el importe de la inserción del lote que rematase y lo que 
á prorrata le corresponda por la publicación del anuncio de 
subasta y pliego de condiciones, debiendo reintegrar la pro
posición presentada, según la cuantía, con la póliza corres
pondiente.

Cádiz 2 de Enero de 1903.=E1 Presidente, Manuel Calde- 
ron.=El Secretario accidental, José M. Macalio.

El pliego de condiciones para la subasta de los artículos 
de comer beber y arder que se necesiten en el Hospicio, 
Huérfanas y Casa Cuna de Jerez de la Frontera durante el
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año da 1903, á partir desda el 1.° de Enero al 31 da Diciem
bre, es el mismo pliego de condiciones inserto para la subas
ta que ss anuncia en este mismo diario oficial para el sumi
nistro á los establecimientos de Beneficencia de la capital, á 
cargo de la provincia, siendo los artículos los comprendidos 
en los lotes señalados á continuación, y en los que consta,

no sólo el pormenor de los artículos que se sacan á subasta, 
sino además los precios que han de servir de tipo, fijándose 
también el modelo para los pliegos de proposiciones igual al 
de la capital, variando solamente: en vez de establecimientos 
de Beneficencia de esta ciudad, establecimientos de Benefi - 
cencía de Jerez de la Frontera.

A R T Í C U L O S CONSUMO AL ANO PRECIO UNIDAD TOTAL

Lote núm. 1.
Carn8 de vaca . . . . . . . . . 1‘75

2‘20
3
3

Kilogramo..
Idem ..........
Idem...........
Idem . . . . . .

12.600
220
120
120

5.760
200

19.020

Manteca de cerdo..........
Jamón gallego.. , ....... .
Chorizos...................
Tocino........... .............. 1*80

0*10
Idem. . . . . . .

Sal............... Idem...........

Importa el lote. . . .

L o te  núm. 2.

Harina........ c 0 • 0l 40 Kilogiam o.. 22.4C0

Imonrta el lote . . . . 22.400

Lote nüm. 3.

A eeite de o liva .. . . . . . . . 1T1 Litro........... 2.115
Garbanzos....... ............ 0*45 Kilogramo.. 

L itro ..........
1.800

Petróleo 101 274*72
Habichuelas. . . . . . . . . . . 0‘50 Kilogramo.. 

Idem...........
1.600

A rrfíT: __________ ' ____ 0*50 800
. T a h s e v i l l a n o  de  nrimera . . . . . . . . . . . .  . . 0*70 Idem........... 1.120
Fideos dé pura sémola... . . . . . . . ........ ..
Sémola....................... • • . . . . . . . . . . . . .  .V. .  * . .
Freíalas. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0*70 
0 56 
0*44

Idem...........
Idem...........
Idem...........

448
22*40

880
lWAnf pfíft dfi vnfta dfíl Rñino * 3 Idem....... . 300
A rná hl rio O-tíí n» ni a . _ __. _ _ 1*25 Idem .......... 5.000
Huevos frescos gallegos 
Cebollas ........................

9
1*40

Ciento.........
Idem...........

1.440
39*20

A jo s ............................
Patatas. ........................

0 75 
0*15

Ristra.........
Kilogramo..
Idem......... .
Idem...........

15
1.800

Café tostado.. . . . . . . . . . .
Almidón

4
0*70

4.400
56,

Bacalao .. 1*05 Idem......... . 210
Chocolate . . . . . . . . . . . . . . .  160 ídem.......... 2 50 Idem.... . . . . 400

Imoorta el lote. . . 23.380*32

Lote nimi. 1.

Carbón de cok... . . . . « . . 0*06 Kilogramo.. 
Idem...........

2.760
Idem vegetal. 0*31 352
Lsña en rama.. . . . . . . . .
Idem e i raja..............

Imnnrta el lote ..

0*05
0*04

Idem...........
Idem...........

420
1.280

4 812

Lote núm. 5.
Vio Tarorr fictí 1a  vtiva q#h a  v  JlfÍAin.. _ . . ........................  1.500 litros.o n ... 0*75 L itro .. . . . . . 1 125

0-30 Idem........... 450
Vírirt X i l i n a  r . a v o  f t A n c a f t . ................. 180 ídem.......... 1*50 Idem. . . . . . . 270

1.845

Lote núm. G.
dft VÍIPA . . ........................ 500 litros . , . . .  4 050 L iíro ....... 250

Idem de cabra « ...*• •• 045 Idem........... 450

700

Lote núm. 7 .

Lana de vellón de primera. .. . ..................... 1-380 kilogramos. 
, . . . . . . . . . . . . . . .  120 ídem,........

1*50
0*15

Kilogramo.. 
Idem ,.........

2.070
18

2.088

, Cádiz 2 de Enero de 1903.=E1 Presidente, Manuel Calderón.==El Secretario accidenta1, José M. Macalio. 237—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.

En cumplimiento de lo acordado por la Junta municipal 
en sesión celebrada el día 13 de Diciembre próximo pasado al 
examinar y aprobar los presupuestos de gastos é ingresos de 
esta villa para el año de 1903, se Hace saber al público que la 
citada Junta, con objeto de nivelar aquéllos, ha autorizado a 
este Excmo. Ayuntamiento para que, previos los requisitos 
legales necesarios, cobre durante dicho ejercicio el arbitrio 
extraordinario que figura en el apéndico 18, correspondiente 
al cap. 3.°, art. 15 del presupuesto de ingresos, y cuja tarifa 
y detalle es el siguiente:

Sellos municipales pura las licencias de enterramientos 
en los cementerios de propiedad particular, ya sean de 
adultos ó párvulos.

De 30 pesetas, en las licencias para enterramientos en se
pultura de patio ó galería.

De 40 pesetas, en las de enterramiento en nicho.
De 100 pesetas, en las de enterramiento en sarcófagos, 

tumbas, sepulturas privilegiadas, etc., etc. .
De 150 pesetas, en las de enterramiento de cualquier otra 

clase no expresada anteriormente, como capillas, panteones, 
mausoleos, etc.

ADVERTENCIAS

1.a Los sellos que se citan se expenderán por el Guarda- 
almacén de valores del Ayuntamiento.

2.a No se darán curso ni surtirán efecto alguno los docu
mentos que, estando sujetos á este arbitrio, carezcan de sello 
correspondiente, siendo responsables los empleados que fa l
ten á esta disposición y quedando obligados á satisfacer lo 
que por su negligencia hubieran dejado de percibir los fon
dos municipales.

Madrid 3 de Fn?ro de 1Í01.=É1 Secretario, Francisco 
Ruano.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l 
d e  G u a d a la ja r a .

Ignorándose el punto de residencia del mozo Cayetano 
García Herránz, natural de Rillo, en esta provincia, hijo 
de Pantaleón y Manuela, alistado en esta ciudad para el 
reemplazo del corriente año, como procedente de la Casa de 
Maternidad y Expósitos de la misma, de la que fué expulsa
do en 16 de Julio de 1900, se le cita y requiere por medio de 
este anuncio para que comparezca en estas Casas Consisto
riales hasta el día 1 de Febrero próximo y exponga Jas re
clamaciones que considere procedentes acerca de su inclu
sión ó exclusión de este alistamiento.

Guadal* jara 5 de Enero de 1903. =  El Alcalde Presidente, 
José L. Cortijo. 12—M

Resultando de los antecedentes facilitados á este Ayunta
miento por el Sr. Juez encargado del Registro civil que los 
mozos á continuación expresados nacieron en esta ciudad el 
año de 1883, por lo cual deben jugar la suerte de soldado en 
el actual reemplazo, y habiéndose ausentado de la misma 
hace bastantes años, ignorándose su paradero y el de los res* 
pectívos padres, se les cita por medio del presente anuncio 
para que comparezcan ante este Ayuntamiento hasta el día 7 
de Febrero próximo, en que, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 54 de la ley de Reemplazos vigente, se cerrarán de
finitivamente las listas rectificadas, con el fin de que expon
gan lo que crean procedente respecto á su inclusión en las 
mismas; pues de no hacerlo se reputarán fallecidos, en ana
logía con lo preceptuado en la regla 4.a del art. 88 de la refe
rida ley, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurran 
si después se comprobase que habían eludido por este medio 
la suerte de soldados.

A l propio tiempo se ruega á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en que dichos mozos ó sus padres residieran los inclu
yan en sus alistamientos, si ya no lo hubiesen verificado, po
niéndolo en conocimiento de esta Alcaldía en uno ú otro caso 
para que este Ayuntamiento pueda acordar lo procedente.

Gnadalajara 5 de Enero de 1903.=E1 Alcalde Presidente, 
José L. Cortijo.

Mozos que se citan .

Pascual Aguado Torres, h’jo de Q lintín y Felisa.
Luis Manuel Amblis González, de Roque y Catalina.
Aurelio Arnao Monsisbay, de Augusto y Concepción.
Santos B \rtolomé Abistur, de Narciso y Elvira.
Enrique Blanco Bernal, de Enrique y Francisca.
Manuel María Cano Fernández, de Manuel y Ascensión.
José Casado Navat, de Juan y Segunda.
Lino Antonio Fernández Duque, de Julián y Tomasa.
Cristino Liborio Expósito.
Qaintín López Alvarez, de Santiago y Beatriz.
Pascual de Luxán Jabay, de Manuel y Remedios.
Isidro Martín López, de Alejandro y María.
Ricardo Martínez Castro, de Bautista y Guadalupe.
Antonio María Melarde y Arks, de Mariano é Isabel.
Alejandro Méndez Irastorza, de Alejandro y Celestina.
Tomás Moratilla Bartolomé, de Casto y Bonifacia.
Nicasio Oter Rodríguez, de Crisanto y Eugenia.
Nicasio Panadero Pérez, de Antonio y Carmen.
Julio Pardo del Castillo, de Nicmor y Purificación.
Manuel Prida Rojo, de Manuel y Mariana.
José Ramos Cepeda, de Saturnino y Ruperta.
Sotero Ramos Henche, de José y Gregoria.
José Riera Algarra, de Emilio y Josefa.
Higínio Rodríguez López, de Pedro y Nicolasa.
Manuel Sacristán Rodríguez, de Leocadio y Joaquina.
Félix de San Onofre, Expósito.
Luis Gonzaga Torres Pérez, de José y María.
Luis Bagüero Gómez, de José y Amalia.
«nrique Vida Heredia, de Narciso y Orosia.
Ramiro Yagü3 Llopis, de Juan y Vicenta. 11—M

A  y  u n í a m ie n to  e s u a s lito e lo n a l «le  f a l e n c i a .

En cumplimiento de un acuerdo del Exorno. Ayuntamien
to de Valencia, fecha 20 de Oitfcbra último, contra el cual no 
ha sido presentada reclamación dentro del plazo legal conce
dido al efecto, ha de contratarse por concurso la adquisición 
de 50 postas de hierro para el alumbrado público de arco vol
taico.

Las proposiciones serán presentadas en el plazo y forma 
que se indica en los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que á continuación se insertan, por los cuales han 
de regirse el concurso, el contrato y la prestación del ser
vicio.

Valencia 7 da Enero de 1903.=E1 Alcalde, José Montesi
nos y  Checa.

Pd:go de condiciones facultativas para la adquisición p or  
concurso depo¿tss para el alumbrado eléctrico.

1.a Es objeto de este concurso la adquisición de 50 gran
des postes para lámparas de arco voltaico.

2.a Los postes serán de construcción mixta de hierro 
fundido y forjado, debiendo ser de la primera clase de mate
rial el pedestal ó basamento, y también la cana ó fuste, y da 
hierro forjado la terminación del poste ó aparato de suspen
sión.

3.a Los postes deben ser de dimensiones robustas, de ele
gante perfil y decorado, obedeciendo su altura á la condición 
de que su longitud total sea de seis metros de altura sobre 
el &uelo.

4.a En el basamento de los pestes se dispondrá un peque
ño torno ó mecanismo que facilite la ascensión y descenso de 
los aparatos de alumbrado con los elementos accesorios á la 
parte superior del poste qué sean necesarios, según la com
posición del poste exija para verificar esa operación de as
censo ó descenso. Habrá también en el basamento una porti
lla con cerradura para accionar el expresado mecanismo.

5.a Los licitadores acompañarán á su proposición dibujos 
representativos del poste que ofrezcan en planta, alzado y 
corte vertical á escala no menor de un décimo del tamaño 
natural, en los que aparezcan bien representadas las dimen
siones con arreglo á la escala y acotados los espesores del 
hierro en las distintas partes de la columna.

6.a Los postes se recibirán á hierro desnudo, sin pintura 
que oculte los defectos, y no serán de recibo los que presen
ten defectos de forma ó que afecten á la buena visualidad 6 
solidez del poste.

7.a En la proposición expresarán los licitadores el precio 
per que se comprometen á suministrar los postes que ofrez
can y el plazo de entrega, no debiendo exceder el precio de 
600 pesetas por poste puesto en Valencia á disposición del 
Bxcmo. Ayuntamiento, libré de todo gasto, y entendiéndose 
que la demora respecto al plazo de entrega llevará aparejada 
la penalidad ó descuento de 5 pesetas por poste y día de de
mora. :

8.a El Excmo. Ayuntamiento se reserva la facultad de 
aceptar la proposición qué estime más conveniente, así 
como la de desecharlas todas si ninguna mereciera su apro
bación.

P liego de condiciones económicas para contratar por con
curso la adquisición de 50 postes para focos de arco vol-
tátcO) con destino al alumbrado público de Valencia.

1.a El concurso será anunciado en el Boletín oficial de la 
provincia y en la Gaceta, be Madeid, Durante los treinta 
días siguientes á su inserción en ésta deberán ser presenta
das las proposiciones de les concursantes en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Valencia.
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2.a Las proposiciones, redactadas con suj«cidn al meá©lo 

que abajo se indica, escritas en papel del timbre de una pe
seta, y suscritas por sus autores, s® entregarán en pliego ce
rrado y sellado. Este pliego deberá contener además los di
bujos del poste que se ofrece, la Memoria explicativa de sus 
condiciones y el resguardo que acredite haber constituido en 
la Caja municipal la fianza de I BM) pesetas.

3.a Terminado el plazo de admisión de proposiciones, y 
previo dictamen de la Comisión de Alumbrado, el Ayunta
miento elegirá la más conveniente de las presentadas, te
niendo en cuenta el precio, el dibujo, el plazo dentro del 
cual se obliga el proponente á entregar todos los postes y las 
demás circunstancias que permitan juzgar del proyecto. Y 
tendrá facultad para desecharlos todos y para convenir con 
el autor del proyecto que acepte alguna modificación de de
talle en el poste.

4.a Eecha por el Ayuntamiento la adjudicación del con
curso, se devolverá la fianza á las concursantes cuyas propo
siciones no hayan sido aceptadas, y se requerirá al adjudica
tario del servicio para que aumente la fianza a 3.#00 pesetas, 
en el plazo de diez días, y concurra á otorgar la escritura de 
contrata.

5.a El contrato se hará á riesgo y ventura para el contra
tista, singue pueda éste pedir alteración del precio ó resci
sión que no esté fundada en haber faltado la Corporación 
municipal al cumplimiento de lo estipulado.

6.a La falta de cumplimiento de sus obligaciones por par
te del adjudicatario del servicio dará derecho al Ayuntamien
to á imponerle multas. Estas no podrán exceder en total del 
importe de la fianza definitiva* y en el caso de que aquél no

las satisficiese en 'el plazo de diez días se deducirán de la 
fianza.

7.a Igualmente podrá el Ayuntamiento rescindir el con
trato antes de recibir el me ferial por faltar el contratista á 
las condiciones estipuladas. Ea este caso podrá acordar que 
pierda éste toda la fianza ó parte d9 ella para atender á la ín- , 
■demnización de perjuicios, sí los hubiere.  ̂  ̂ j

8.a Recibidos que sean por el facultativo municipal todos ; 
los postes objeto del contrato, la Alcaldía decretará que sea 
devuelta la fianza al contratista, quedando á salvo el derecho 
de la Corporación si éste diese lugar á indemnizaciones, le - 
g&lmente exigibles, para reintegrarse de ellas de la cantidad 
que se le adeude por el servicio.

9.a El pago del material objeto de la contrata tendrá lu 
gar en esta forma: dentro de los quince días siguientes al ele 
la recepción d8 todos los postes se entregarán al contratis
ta 6.250 pesetas consignadas en el presupuesto del año 1903, 
y el resto del importe total entres plazos iguales, satisfechos 
durante los primeros quince días de Enero dB los años 1904, 
1905 y 1906.

10. El adjudicatario del servicio percibirá el interés del 5 
por 100 anual d8 la parte del precio que ha de recibir en los 
tres años indicados.

11. Los aeuerdos del Ayuntamiento serán ejecutivos para 
el contratista, sin perjuicio de los recursos legales que pueda 
utilizar éste.

12. Quedará el mismo sometido á los Tribunales de esta 
ciudad en el caso de suscitarse litigios con motivo de este 
contrato.

13. El adjudicatario del. servicio pagará los gastos de

anuncio del concurso y formalización del contrato, así como 
los impuestos que correspondan á la clase y cuantía del 
mismo.

14. Los Letrados designados para bastantear los poderes 
de los concursantes que representen otra persona sen los de 
este Colegio y vecindad D. Luís Fabra, D. José B&rb&rá, Don 
Vicente Dualde y D. Carlos Testor.

15. En este pliego no se incluyen condiciones referentes 
al contrato del trabajo, por no consistir el servicio á que se 
refiere en obras públicos.

16. Las proposiciones se ajustarán al siguiente

M o d e lo ,

D. N. N., vecino d e    con cédula personal núm ,
de clase   expedida e n  , enterado de los pliegos de con
diciones aprobados por el Ayuntamiento de Valencia para 
contratar por concurso la adquisición de cincuenta colum
nas de hierro para suspender focos eléctricos del alumbrado 
público, se obliga á suministrar dicho material, con arreglo
á los dibujos y Memoria adjuntos, dentro del plazo de .....
(en letra) días, contados desde el siguiente al de la notifica
ción de la adjudicación definitiva del servicio, per precio 
de ..... (en letra) pesetas cada poste completo y con arreglo á 
los indicados pliegos de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
En la cubierta del pliego sa expresará el objeto del mismo.
Valencia 7 de Enero de 1903.="E1 Alcalde, J. Montesinos.

6—S

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a -  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C lasifica ción  «le fias defunciones ocurridas en M adrid  el dia 5  de D ic iem b re  de 1 9 9 2 ,  p or  cangas, edades, se x o s , d istritos  y b a rd os .
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CALLE, NÚMERO Y CUARTO _ M- ■=CD oID oID * CiSco en © :
Nomenclatura internacional abreviada. V. H. Y. H. Y. H. V. H. V. H. Y. H. Y. H. . V-

1 H*

Desengaño, 15 segundo Centro......... San L u is ............ . 1 Pneumonía sen il.................... . . . . . . . . > p p > p p p p p ■ p p x a Ib p  ̂ 1 
xFlora, ó, tercero........................ .................... Iél í̂m . . . . . . . . . . San M artín.... . . . 1 Ulcera gástrica......................... ...........

Enteritis infecciosa............... .
> t p p p P p p ' p p x

w
y  , >

Relatores, 8, segundo**............................. Idem . . . . . . . . . . Cañizares. . . . . . . . I > p p P p P p p p 1
p

p p % X p
Victoria 6, y 8, tercero................ Idem .,.............. Puerta del Sol.. . . 1 Infección tífica.......... ........................ > P P p P p p p . p 1 p p

9
% ' ^ l

Barcelona, 6, segundo . . . * . . ............ . Idem. . . . . . . . . . Correos.................. 1 Meningitis cerebral........ .................. . p 1 p p p p p 9 ■' p p p p %
9

p 1
Idem, 7, principal............................. . Idem......... .. Idem...................... I Caquexia cancerosa ................ .. p p p P p p p p > 1 p p

9
p

9
y ■$> 1

Judicial (Vicario, 9 ) . . . . . . . . . . ........ . Idem................... Constitución.,, . . 1 Pulmonía.............................. p p P P p P $ p 1 p p P P y x >
Corredera Alta, 9, segundo.........................
Judicial (Paseo de la Castellana, Colegio).
Divino Pastor, 22, principal........................
Glorieta de Bilbao. 5. secundo.

Hospicio . . . . .  
Chamberí.. . . .

San Pablo........... . 1 Invaginación intestinal p p p p P ■ y p % a p p x % p 1
Hipódrom o......... 1 Derrame seroso .................................. % p P p 1 p p » » p p p

9
a

9
y x p

Idem................
Idem . . . .  . . . . .

Monte león . . . . . . .  i
Sandoval. . . . . . .  „ ¡i i

i Debilidad congéaita............................. 1
p

P
P

P
p

P
P

P
P

P
p

P
p

»
%

>
y

9
%

9
p

9
x

i
p

1
p

>
x

Monte Fsqninza, 11, segundo .................... Buenavista... . . Fernando el Santo'1 i . i Idem crónica.......................... > v p % . P p p
9
> p .

Mr
p ■ 9 x p

9
y p x

Barquillo, 8, cochera................................ •
Hospital Provincial (Caracas, 1., ba jo ).. . .
Idem (Solana, 6, bajo)..........................
Idem (San Bernardo, 44, bajo)....................

Idem.. . . . . . . . . . Almirante............ : i Catarro pulmonar............. . ........... . p p p 1 p p P >
p

p P p » p y p 1
xHospital.. . . . . . Doctor Fourquef . 

Idem...................
i Riñón flotante........................................ » p P > p p P P p - p x p % p

Idem ........... i Tuberculosis pulmonar........................ p p p > p - p 1 p > P p p p
9
% x p

Idem.................. Idem................... i Estrechez aórtica.. . .......... .......... . p p P p p p P p 1 p p p p
9 ■
% x p

Idem (San Ildefonso, 30, tercero)................ Idem ............... . Idem............ i Tuberculosis pulmonar . . . . . . . . . . . . . p p p p » p 1 p p " 9 p , p p
9
% 1 ■ >

Idem (Carretera del Pardo, 3, b a jo ).......... Idem . . . . .......... Id@m..................... i Pulmonía.................................. p ' p p p p p p p p p 1 % p
9
% x p

Idem (Dulcinea, 5, patio) . . . . . . . . . . . . . . . Idem , Idem....... ............... i Miocarditis reum ática............. . p p P * i p % p p P 1 9 p
9
% p 1

ldam (transeúnte)....................................... .. Idem.................. Idem .... . . . . . . . . . : r Tuberculosis pulmonar ...................... p p p » p p % 1 , % 9 p
p  1
9 %

9
% p x

Idem (Embajadores, 72, principal). . . . . . Idem.................. Idem....................... i Asistolia ............. I .............................. p p p p p p p p I p
9
%

9
% p 1

Lavapiés, 40, b a jo ....................................
Espino, 4, bajo.......................................... .

Idem .... . . . . . . . Jesús y María.. . .  
Miguel Servat. 
Caravaca. ............

i Sarampión retropulso.. . ........ p p 1 p ■ P > P p &
X 
- p p

p
%

9
%

9
y x

. JL
y

I n c lu s a . . . . . . . . i Catarro pulmonar........................ .. p P p p ■ P P p p & I
y

p
9
%

9
t,

A
y x

Sombrerete, 8 , tercero...................... .......... Idem .... . . . . . . . i Lesión cardíaca........................... .. p P p p p p ' p p p 1 %
9
% fe X p

Aguila 24, primero.................. .. Latina................ Calatrava..............] i Arterieesclerosis......... . ........................ ' p p : p ' p p P p % p s* x
Mr
%

9 9
■ <flk i p

Ferraz, 62, primero...................................... Palacio.............. Quintana,. . . . . . .  1 i Lssió n cardíaca....................  . . . . . . . p p p p •e. p ' P 1 p %
Mr

■ & %
9 l

y x
Isabel la Católica, 2 ................ ..................... Idem .................. Senado. . . . . . . . . . 1 X G rippe.................... ................... . '■ p p p p 1 p %

JL
% p % %

. Mr 
% i

JL
p

San Vicente, 45, principal.. . . . . . . . . . . .
Hospital de la Princesa (San Bernardo, 1, 

segundo).............................................. ....

Universidad.. . . Santa L u cía ........ i i Infección general.. . . . . . . . . . . . . . . . . . p p ■ p p P i> 1
Mr
p $

BF
y

Jr
y

9 &
y %

A
x p

Idem .. . . . . . . . . S a n a d o .1 i Tuberculosis pulm onar. . . . . . . . . . . . . ’ p P p p P P P fe l $• y

9

x p

T o ta l  p o r  m e s e s ................................ 11 1 1 !(•1 ■

i

2 ,

Mr

0 3 i
MMHI

i

3
1(

| T

9 ■ 9

2

A Z r

9T o t a l  p o r  e d a d e s ...................

1

j2 c2

\ v 

2

 ̂ \ ** °  i 

í

w \ w

Total de defunciones....................................... 29
j 9

D E M O G R A F I A

N A C I D O S V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

1 I j D E F  U N  C I O N E S
LEGITIMOS ■ ILEGÍTIMOS I TOTAL 1 TOTAL LEGÍTIMOS | ILEGÍTIMOS TOTAL ; 1“ TOTAL. ,

i ,J i i- de de
Varones. Hembras. |  Varones. i Hembras. I Varones. Hembras. | aibbes sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones.. |í Hembras. TOTAL

1

_
i r

3 2 » i 3 3 6 > > * p * i 2 5 7
» 5 1 1 5 6 *  > > » p > 1 » 1 1
1 » 1 1 2 1 3 1 > > > 1 i 2 1 3
3 2 » 3 2 5 > » i1 > 1 p 1 i > 2 22 » » 2 2 > > . |i * » P > ■ p p .
2 1 > > 2 l 3 »  i $> P P > 5 4 98 4 1 > 9 4 13 > p 1 1 I 1 2
1 3 > 1 1 4 5 I s * » - P 1 1 X > 1
1 8 1 3 4 » 1 11 > 1 ■ p 1 .1 1 1 2
1 » > > 1 i I *

* ír  * s> * » p  . • 2 » 2
22 20 3 3 25 23 48 1 3 ir 1 

| * 1 1 4 5 14 15 29

Madrid 14 de Diciembre de 1902.—El Alcalde Presidente, Marqués de Portago,
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CALLE, HUMERO Y CUARTO l "rir'"r ,|n (P.c oCfl ,C3O O» pLre ?

: Nomenclatura internacional abreviada.

1
H. V. H. v. H. V. H. V, IT. v . ¡H. v . ! TI. V. H.

Velarde, 1 b&i o . . ....................................... .. Centro. • • •••... Corredera................ 1 Fiebre infecciosa............................... .. P > > 1 p [ y 8 > P p p
r

p >
1“i

P 1 p
M«s3nero Romanos, 36, cuarto . . . . . . . . . . Id e m ........... .. Sen L u is .. . . . . . . . 1 Oclusión in testin al.......................*........... » > » ! y s %. y & p 1 p P p 1
V icario, 24, b ajo ...................................................
Españólete, 2, tercero ."............................  . . .

Id em ......... .•••• Muñoz T o r r e r o . . . 
Alfonso X . . . . . . . .

1 A telectasia . .................. .. í
- P

$ t % 1 P e S1 ?
y

p p p p 1
Idem...................... 1 Catarro senil.............................. > J, &  ̂ I > y y

r
I
p

> > P ' 1 p
A lm agro, 3 . . . . . . . ................................... Id e m .................... Idem 1 Meningocerebrifcis. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Eclam psia................. ........................ ..
> p ) | % P i P 1

p
p p 1

Cardenal Cisneros, 65, p rin cip a!................... Idem........... B alines................ 1 » i > P 5 * i y » b p P P > 1
Alonso Gano, 6, segundo................... Id em ................ H ipódrom o............ 1 Broncopneum onia.... , , . ........................... % \ > * s ] l P P p > P 1 p
Travesía de B.*lén, 2 , bajo................................ H o sp icio ... . . . . G óngora..................

Fernando el Santo 
A lm iran te ..............

1 G astroenteritis................ ............. .. 1 } > \j * 11 » y | > p * p p s » 1
Pieza de Colón, 4, bajo. . . . . ......... .................. Buenavista......... 1 Catarro pernicioso...................... .. I ! > > % > > ■  ̂ i 

P i
; > P ■i y 1 > 1 p

A lm irante, 7, bajo................ .. . . . Idem. ................... 1 $ p > 1 P
I> 9i > P > s P

i
p p P ¡ > 1

Hospital Provincial (transeúnte). . . . . . . . . H osp ital.. . . .  * • Doctor Fourquet.. 
Id em ....................... ..

1 Enfisema................................................. .. » p P 5 I > >
r
í lL p p P | 1 p

Idem (Alberto Boch, 2, s o l a r ) . . . . . . . . . . . . I d e m ... . .............. 1 Septicem ia................ ...................................... * p > > 1
*  i

i * i > P p p P jI *l i
1

Idem (Sierpe, 4, te rce ro )...- • . . . . . . . . . . . . .
H ospital Clínico (Santa Lucía, 9, prin

cipal)......... . ...........................................................

Idem. . . . . . . . . .

I n c l u s a . . . . . . . .

Id em ........................

Id e m .............. .••••

1

1 Idem................................................... ...............

P

p

>

p

>

%

P

P

P

>

» j

>
1

>

>

%

>

I

%

p

>

y

s>

»

p

>

P \

>

i p

p
Caridad, 9, seg u n d o .......................................... Idem. •••••••.. Gruttemberg.. . . . . 1 M eningitis................................................ .. p 1 > > > i» y > > > p p P

hH >•

p
Abades? 7, te rc e ro ..................... ............... .. Id e m .... .............. Cabestreros............ 1 Catarro gástrico ........................................... 1 > y > > y > > > p P p
In c lu s a ,............ .......................................... .. Idem Id e m ........................ 1 Tuberculosis.................................................. % l p •

f *

% f p > 1
Cerro del Cuervo, 8, b ajo .. . . . . . . . . . . . . . . Latina. • .............. San Is id ro . . . . . . . 1 E cla m p sia .................................................. L

1 *
1 > >

8 ^ i
i * t > *1 ^ 1 1 » p i * t f

» ! ¡ ii p*
Mancebos, 8, segu n d o.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . Id e m .... . . . . . . . Alfonso V I......... .. 1 C ru p . ................ ............................................. •» i * 1 1 I » i * >

$

s 1 | | 5- 1 > i » 1 i i %
Toro, 5. cu a rto .................................. .. Idem Id em .......................... 1 M eningitis................. l 1 ■f i * > 8 P \ > 1 * 1 > 1 1 } I s 

1 *

L l

i ;
i *

I l L

Minas, 19, p rin cip al., . . . . . . . . . . .  . . . . . . U n iversid ad .... M inas.. 1 Id em .............................................................. i > > 1 > 1 s % 1 * > 1 ^ > § i r
T o t a l  p o r  m e s e s ............................

r
i 4 I J l.u u | > V » •|L I I

8
2

i

L l

i ^
i >

1

T o ta  l p o r  e d a d e s ......................... 1 8 1
5 » § 3 i 4 1 p

1
21

Tot.nl ña dp.fnnn.iñYíA.x ........... 21 I I i 1i * y i 1

D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

11 1 i i D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS f ILEGÍTIMOS TOTAL j TO TA L LEGÍTIMOS ¡ ILEGÍTIMOS TOTAL TO LA L

f  de de ! ]!
V arones. H em bras. |

i
; V arones. H em bras. V arones. H em bras, ambos sexes.

i
V arones. H em bras. V aranes. Hem bras. V arones. H em bias. ambos sexos. Varo «es. H em bras. TO TA L

1 .  !1 , P 1 > 1 P
i

> 1
j
l P > >

i
>

1
» 3 4 7

2 3
i p- P 2 3 5 p p P > > > » > 1 1

2 p P > 2 p 2 P p P P > > p » >
2 p P > 2 > 2 P p » ‘ > > > > 1 1 2
1 4 P P 1 4 5 > p P P- .v * ' > > p > A
1 5 p  ' p 1 5 6 P p P 9 > p p 2 I 3
5 4 P P 5 4 9 > p P P j1 . p p P 3 1 4
1 2 P p 1 2 3 P p p v |í P p P 2 1 3
> 2 1 > 1 2 3 P p P K  i[ > p P > p p
3 » > 1 3 1 4 P p : ' p 4 1! > > P p 1 1

18 2 0 1 19 21 40 P p >
* !

: p > p 1 1 10 21

Madrid 15 de Diciembre de 190 2 .= E 1  Alcalde Presidente, Marqués de Portago.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C u e v a s  B a j a s .

Da las diligencias preliminares practicadas acerca del 
alistam iento de mozos para el reemplazo de 1903, resultan en 
ignorado paradero los siguientes: V

Manuel A rtacho A rtacho, hijo de D. José y  Dona Te
re sa .

Diego A rahda A rtacho, de Manuel y A na.
Ju a n  Carmona Blanco, de Ju an  é  Isabel.
Ju a n  M arín Romero, de José y P a tricia .
Manuel Ro'ldán Morgado, de Miguel y A n a.
José A guilera Comino, de José y Francisca.
Alejandro Alba Vázquez, de Alejandro y María.
D kgo Treviño Y usté, de José y  María . , , ,
Y  con el fin de que concurran  á aquel acto , que .haora de 

tener lugar en los primeros días «del presente m es, ó sus pa
dres, deudos ó encargados, se les cita  por el presente.

Cuevas B ajas 3  de Enero de M )3 .= E 1  Alcalde, Ramón  
A rtacho .

A l c a l d í á  c o n s t i t u c i o n a l  d e l  F e r r o l .

E n  el expediente de apremio que m s  hallo *ns r̂hy®Bdo 
con tra  D. Bartolom é Crespo y Borbdn psr la  sum a de loo oü 
pesetas que adeuda al A yuntam iento de esta ciudad por gas
tos de demolición de las casas ruinosas giúmeros 43 y 45 ae 
la  calle de A tocha y  8 accesorio del Campa 4 e  San Roque, se 
dictó en el día de hoy la siguiente  ̂-

«Providencia.—No habiendo satisfecho el deudsr D. B a r
tolomé Crspo y  Borbóa sus descubiertos para con el A yunta
miento de esta ciudad, ni podido realizarse los mismos por 
la venia de los escombros; teniendo en cuenta las  respopsa-, 
bilidaies que le afectan por principal, costas J  d®*
pediente, se acuerda la  enajenación en publica 
inm utb’es embargados al deudor, cuyo acto 88 
m i presidencia el día 20 del actual, á las trece, 
quintas de este Ayuntam iento siendo posturas admisibles en 
la  subasta las que cubran las dos terceras partes di l nnp J*6 
de la  capitalización. Notifíquese esta providencia al S r. ores- 
po y  B orbín  á m ediada cédula, que se publique en el B e M »  
o f ic ia l  de la p rov in ciay  G a c e ta  d b  M Apnro, por su ausencia 
en ignorado paradero, y anúnciese al publico por me 
edictos en la Gasa Consistorial.» ___ -« w in n .

T  cumpliendo lo acordado, con el fin de que se publique 
e n  la  G a c b t a  d b  Ma d r id , expido la presente cédula, que n 
m o en el Ferrol á 3 de Enero de 1903 = E 1  Agente ejecutivo, 
J .  M a ca n  Rodríguez,—Y ,° B °= E 1  Alcalde, Emilio A ntán.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L e ó n .

D. Federico F . V&ldcrrama, primer Teniente de Alcalde, 
en funciones de Alcalde Constitucional de la ciudad de León.

Hago saber que, cumpliendo lo dispuesto en el reglamento 
de 14 d8 Junio ue 1891, la Ju n ta  municipal de esta capital ha 
acordado la publicación de la vacante de dos plazas de Médico 
titu lar de esta ciudad para la asistencia gratuita de familias 
pobres en número indeterminado, siendo Ja dotación de cada 
una de dichas plazas 1.250 pesetas, qu8 están Consignadas en 
el presupuesto municipal; * . .

Los aspirantes habrán de reunir las siguientes condi
ciones:

1 .a Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía, con tí
tulo'profesional, expedido para legalizar sus estudios, heches 
en Universidad costeada por el Estado.

2 .a A creditar buena conducta.
3 .a Comprometerse á residir en este Municipio y á desem

peñar la plaza por término de cuatro años, no pudienáo aban 
donarla sin dejar otro Facultativo que le sustituya y  que sea 
previamente acordado por la Ju n ta , aunque sus intereses ú 
ocupaciones particulares así se lo demanden; y

4 .a Obligarse á cumplir con los demás deberes que señala 
el citado reglamento de 14 de Junio de 1891.

E l término para la presentación de instancias será el de 
. treinta días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d rid  y  B o le t ín  o f i c i a l  d# la provincia; de
biendo los aspirantes entregar sus solicitudes en la Secretaría  
municipal dentro de este plazo, acompañadas de los docu
mentos necesarios para acreditar su capacidad profesional y 
demás circunstancias, méritos y  servicios, debiendo de estar 
extendidos con arreglo á la ley del Timbre.

León 5 de Eneró de 1903. = F .  V&lderramá. X —47

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L e r m a .

Ignorándose el paradero del mozo Bonifacio Andue2a He
rrera,-hijo de Bonifacio y Rosalía, n atural el primero de Guí * 
púzcos y ía segunda de Santibáñez de Ztrzaguda, que n*ció  
en esta villa el día 19 de Junio de 1883, el cual ha sido com 
prendido en el alistamiento para el reemplazo del E jé rc ito ,. 
por la presente se le cita para el acto de rectificación del alis
tamiento, que tendrá lugar á las aiez de la m añana del día 
25 del actual, en, la sala de sesiones dé la Cssa Consistoriaf.

Al propio tiempo ruego ruego á las Autoridades que ave* 
rigüfB sí respectivas jurisdicciones existe indicado -

mozo ó su familia y lo pongan en conocimiento ds este A yun
tamiento.

Lerm a 5 de Enero de 1903.= E l  Alcalde, Zoilo Alba.
13—M

Ignorándose el paradero del mozo Joaquín Lesea Navas, 
hijo de Marcelo y.Zoila, naturales de Briones (Logroño) y de 
esta villa, que nació en esta villa el día 21 de Agosto do 1883, 
el cual ha sido comprendido en el alistamiento para el reem
plazo del Ejército, por ía presente se le cita  para el acto de 
rectificación del alistam iento, que tendrá lugar á las diez de 
la m añana del día 25 del actual en la sala de sesiones de la 
Casa Consistorial. -

Al propio tiempo ruego á las Autoridades que averigüen  
si en sus respectivas, jurisdicciones existe indicado mozo ó su  
fam ilia, y lo pongan en conocimiento de este Ayuntam iento.

Lerm a 5 de Enero d e !9 0 3 .= K l Alcalde, Z nio Alba.
14—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

PALM A DE MALLORCA

D. Vicente Fernández Vázquez, Presidente de la Audien
c ia  provincial de Palm a de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á 
Ja a n  Ripoli y  Vives, de veintitrés años de edad, hijo da Juan  
y  de María, soltero, jornalero, natural y  vecino de D a y á , y  
actualm ente de ignorado paradero, penado en causa sobre 
hurto de nn reloj y cadena de plata, para que dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de la pre
sente ea  la G a c e t a  d jb Ma d r id , se presente ante esta Audien
cia á ek ctos de cum plir la condena que le ha sido impuesta 
en la referida causa; bajo apercibimiento de ser declarado re
be de.

,Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de 
la  policía jadíela! procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguida, lo  pongan á disposición de este T ri
bunal.

Dada es Palma á 39 d e  Diciembre de 1902. —Vicente Fer~  
n á n ie z .= E l  Secretario, Juan Alcover. J —8680
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ANDÚJAR
D. Jacinto Mesía Alvarez, Doctor m  Derecho civil y canó

nico, Abogado del Ilustre Colegio de M&drid y Juez munici
pal de esta ciudad, en funciones de instrucción por disfrutar 
de licencia el propietario. .

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto des
conocido, cuyo nombre se ignora, y cuyas señas son: estatu
ra regalar, color moreno, algo grueso y de unos treinta y 
cinco á cuarenta años de edad, vistiendo pantalón de pana 
claro, chaqueta calesera, faja encarnada, con cinto de correa 
encima de la misma y una Tara terciada al cinto, y el que 
parece es recovero, cuyo individuo vendió, a mediados,de 
Abril de 1901, á Francisco Méndez Valenzuela, en el pueblo 
de Víllargordo, una jaca cerrada, pelo negro, alzada regular, 
menos de la marca, sin hierro, con los cascos de las patas 
blancos, el de la derecha algo más que el de la izquierda, 
con un remolino en una rodilla, pelos blancos en una ceja y 
un bulto como un lobanillo en el costillar derecho, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración en causa que se instruye sobre hur
to de la referida caballería; bajo apercibimiento qué de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lagar. ^

Se encarga al propio tiempo á £ds agentes de policía judi
cial que si saben el paradero de dicho desconocido lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado. ^

Dado en Andúj&r á 29 de Diciembre de 1902.== Jacinto 
Mesía.=Por ru mandado, Lorenzo López. J— 8681

AVILA \
D. Eduardo de León y Ramos, Juiz de primera instancia 

de Avila y su partido. ‘ ,
Por el presente edicto se hace saber que en virtud de lo 

dispuesto en la providencia del día de Jioy en los autos segui
dos en esta Juzgado á instancia de Doña Autopia Sáinz Gay, 
vecina de esta ciudad, sobre declaración de herederos, por fa
llecimiento ab ihtestato de su esposo D Antonio Portal Gon
zález, vecino que fue de esta dicha capital y natural de San- 
tiuste de San Juan Bautista (Segovia)^ á favor de dicha Doña 
Antonia y de Doña Amadora Portal González, vecina de men
cionado Santiuste y hermana del finado, se llama á los que 
se crean con igual ó mejor derecho, para pie comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término de treinta días á reda
marlo.

Dáde en Avila á 18 de Diciembre de 1902. =Eduardo de 
León.=El Escribano, A. Fulgencio Suárez. X—46

BENABARRE
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de primera instan

cia de Benabarre y su partido.
Hago saber que en los autos de desahucio que penden en 

este Juzgado y Escribanía del que refrenda, instados por el 
Procurador D, Eduardo Amor y Caballero, en nombre y re
presentación de Doña Simona Súsiac y Uséd, viuda de Don 
Francisco Radigales y Salinas* vecina de la villa de Graus, 
-contra Doña Antonia Güerri y Franco, esposa de D. Pablo 
Noguero Marro, de la misma vecindad qu ila  demandante, se 
lia dictado con esta fecha la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«En la villa de Benabarre, á 29 de Diciembre de 1902. El 
Sr. D, Miguel Federico Mena y R*mo, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; vistos los presentes autos de 
juicio de desahucio, instados por el Procurador D. Eduardo 
Amor y Caballero, en nombre y con poder bastante de Doña 
Simona Susiac y üsed, viuda de D. Francisco Radigales Sa
linas, mayor de edad, propietaria y vecina de la, villa de 
Graus, contra Doña Antonia Güerri Franco, á fin de que des
aloje una finca urbana, siendo dirigida aquélla por el Letrado 
IX José María Cortillas;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar al desahu
cio de la casa sita en en la villa de Graus, calle de los Estira
dos, núm. 4, de seis metros de latitud y nueva de longitud, 
que linda por derecha, entrando, con D. Cristóbal Urgales; , 
izquierda con José Vidal, y espalda con D. Manuel Lasierra, 
y que habita en precario Doña Antonia Güerri y Franco, es
posa de D. Pablo Noguero Marro, mandando desocupe la de
mandada dicha finca; con apercibimiento de que de no verifi
carlo en el término de ocho días,,una vez firme esta senten
cia, se procederá á su lanzamiento.

Pues así por ella, que se publicará en la Gaceta db Ma
drid y Boletín oficial de la provincia de Muesca, como dictada 
en rebeldía del referido D. Pablo Noguero Marro, esposo de 
Doña Antonia Güerri Franca definitivamente jozgando y 
condenando en costas á la demandada, lo pronuncio, mandé 
j  firmo.=M. Federico Mena.»

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día.
Y á fin de que sirva de notificación á los demandados re

beldes, se publica el presente edicto. 7 '
Dado en Benabarre á 29 de Diciembre de 1902. =M , Fede

rico Mena.=Por su mandado, Julio Ladaga. X—37

BEN AVENTE
D. Francisco Mártíhez Garrido, Juez de instrucción de la 

villa de Benavente y su partido. . ■ „  T '
Por la presente requisitoria se cita, llama y emp aza á 

Antonio Carnero González, que se dícé Sér empleado de la ' 
Compañía de seguros de incendios «La Unión y El Fénix Es
pañol», domiciliado hasta mediados dé Ago^o pasádo en Val- 
deras, provincia dé León, cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargosque le resultan en la causa que contra el mismo 
se sigue po£ hurto de una muía; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que por 
derecho hubiere lugar. _ _ . .. \ÍrTT

Asimismo, y en nombre de S. M, el Rey, D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.j, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci- 
viles como militares de la Nación, procedan á la busca de 
mencionado sujeto, y caso de, ser habido se de conduzca y 
ponga, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgadq. - > c. < , .

Dada en Benavente á 30 de Diciembre de 1902:í=FfancÍBCO 
Martínez Garrido.=Por su mandado, Juan Jimeno. .

, J—§682
CÁDIZ

D. Perfecto Mira y Miguel Sauz, Juez de instrucción de 
esta ciudad. # ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Francisco Granja Alvarez, hijo de José y de Catalina, de 
veinte años de edad, dé estado soltero, natural de Algatecín, 
partido de Gaucín, provincia de Málaga, vecino que fué de 
La Línea de la Concepción, de ocupación zapatero* cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez

días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a 
c e t a  de Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye por el delito de contrabando; apercibido 
de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho y se le declarará rebelde*.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción da ©¿te Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 31 de Diciembre de 1902.=== 
Perfecto Mira.=Licenciado José Luis Morote. J—8683

CALLOSA DE ENSARRIÁ
D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc

ción de este partido de Callosa de Ensarné.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ja

vier Roig, alias Marrano, natural y vecino de esta villa, para 
que en el término de quince días, contados desdé el siguiente 
al en que tenga efecto la publicación de la presenta requisito
ria en la G a c e ta  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado al objeto de rendir declaración indagato
ria en el sumario que se sigue contra el mismo sobre lesiones 
graves á Ramón Payá Horca, alias Granóles, vecino dePolop; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en indicado térmi
no se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que pro
ceda con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes da policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de referido procesado* poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición dé este Juzgado en las cár
celes de esté partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Callosa de Ens&rriá á 31 de Diciembre de 1902.= 
Francisco Salgado.=Por mandado de S. S, Vicente Mora,

J—8684
CELANOVA

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Gélahova.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empla o á José 
Fernández Cabáhó, vecino de Morillones, Municipio de esta 
villa, y hoy tn ignorado paradero, cuyas senas personales y 
prendas de vestir á continuación ss expresan, para que den
tro del término de diez días, siguientes al en que tenga efec
to la inserción de la presente en la Ga c e ta  dé Ma d r id , com
parezca en éste Juzgado, sito en la Plaza Mayor de esta villa, 
aprestar declaración de inquirir en sumario criminal que 

; contra el mismo se instruye por lesiones inferidas á Antonio 
Aran jo; prevenido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habi
do lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de partido, toda vez se decretó la 
prisión provisional del mencionado sujeto.

Celanova 31 de Diciembre de 1902.=Eduardo Carmena 
Valdés.=Por su mandado, Constantino Fernández.

Señas del requisitoriado.
Estatura regular, pelo y ojos negros, color bueno, nariz y 

boca regulares, barba cerrada, de cuarenta y uno 4 cuarenta 
y dos años de edad; viste pantalón y chaleco de cutí, chaque
ta dé paño negro, calza zuecos y pone á le cabsza sombrero 
negro. J—8685

CÓRDOBA
De orden del Sr. JUez de instrucción de esta ciudad y  su 

partido, en virtud de la presente se cita á Doña Leonor Lu- 
tón, viuda de D. José Lutón y Vila, que ha sido vecina de esta 
capital, calle Concepción, núm. 29, y cuyo domicilio ha tras
ladado á la villa y Corte de Madrid, sin que conste la calle y 
número de la casa en que habita, para que en el término de 
diez días, a contar desde la inserción en los periódicos G a o b - 
t a  d é  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado para hacerla ventrega de 
lápida perteneciente á su marido, la cual fue sustraída de este 
cementerio dé Nuestra Señora de la Salud, por cuyo hecho se 
instruye sumario, y  en cuya sentencia ejecutoria recaída se 
ordena dicha entrega; previniéndola que si no lo verifica la 
parará el perjuicio que haya lugar.

: Y paraque conste y  la sirva de citación eníform&AiMi- 
: cada señora, en cumplimiento de lo mandado, expido la pre
sénte en Córdoba á 31 de Diciembre de 1902. =  Federico 
Duarte. J—8686

■ CHIVA ; . . ,
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por ¿1 

Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Arístides Galup 
de Franco, en el sumario que en este Juzgado se sigue sobre 
adulteración de vinos, se cita á D. José Peraldi, de naciona
lidad extranjera, residente en el Grao de Valencia, casado,

, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al dé l̂iiríínserción^^de -̂estar^cédula en el Boletín oficial de la 
provincia de Valencia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado de instrucción al objeto de recibirle declaración 
eii dicho sumario; bajé apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Chiva 30 de Diciembre de 1902.=E1 Escribano, Joaquín 
Pérez. J—8687

GÉRGAL
1 D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de este 

partido.
; Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Maanuel Claus Cuevas, vecino de Fiñana, de vein
tiún años de eded, soltero* jornalero, hijo de Ventura y Juana, 
para que dentro del término de diez días, Contados desdé la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio 
que se le sigue por disparo; apercibiéndole que de no com- 
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judiciales la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Gérgal 27 de Diciembre de 1902¿==Josó María Casas y Ruiz, 
E l actuario, P. H., Alfonso Márquez. J—8689

GERONA

D. Rómulo Villahermosa, Juez de instrucción de esta ciu
dad y partido.

Por la presente, que expide ©n méritos de la causa cri

minal sobre hurto de dos mulos, señalada con el num8 291 
de 1902, contra Ferreol Damont Ventura, vecino de Castellón 
de Ampurias, hoy de ignorado paradero, con esta fecha he 
ordenado se cite y llame al expresado Ferreol Damout Ventu
ra, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que compa
rezca en este Juzgado dentro del plazo de diez días, que em
pezarán á contarse desde la publicación ©n la Ga c e ta  de  Ma 
drid  y Boletín oficiarte esta provincia, á fin de prestar de
claración indagatoria en la expresada causa; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al mismó tiempo encargo á todas las Autoridades y  agen
tes dé la policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado Ferreol Damont Ventura, que tuvo su último do
micilio en Castellón de Ampurias, y caso de ser habido sea 
conducido á las cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado, el cual tiene decretada su prisión, y  ponerlo en co- 
nócimienio de este Juzgado por telegrama tan pronto se rea
lice.

Dada en Gerona á 31 de Diciembre de 1902.=Rómulo Villa* 
hermosá.=Por su mandado, P. O., Joaquín Llinás de la Torre.

J—8690
GRANADA—SAGRARIO

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á los 
procesados José de Burgos Laines y su esposa Carmen Gon
zález Muñoz, vecinos que fueron del pueblo de Güéjar Sierra, 
cuyas demás circunstanciás se ignoran, para que dentro del 
término de veinte días, que comenzarán á contarse desde el 
siguiente día dé su inserción en la Ga c e t a  de  Ma d r id , com
parezcan ante este Juzgado, situado en la plaza Nueva, fren
te al Palacio de Justicia, para la práctica de cierta diligencia 
en la causa que se les sigue sobre estafa; apercibiéndoles que 
gi no comparecen les parará el perj uicio que haya lugar y se
rándeclarados rebeldes con arreglo á lo que dispone la vi
gente Jey de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de dichos procesados, y ha
bidos que sean los pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Granada 4 31 de Diciembre de 1902. =  Rafael de 
la Haba.=Por su mandado, Aureliano Guglieri.

J—8691
GUADIX

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de Guadix y 
su partido.

Por el presente se cita en legal forma á Juana Varóla, ti
tulada Chata ó Chat illa, que ha tenido y deber á tener casa 
de prostitución en Alcalá de Henares, de estatura baja, del
gada, descolorida, de unos cincuenta y ocho años, muy cha
ta, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, á fin de que comparezca en esté Juzgado en el término 
de quince días á prestar declaración como testigo en causa 
sobre asesinato y robo en la persona de Mateo Barrera Giba- 
ja, vecino que fue de Alcobendas; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
: Dado en Guadir á 31 de Diciembre de 1902.=Luis Afán de
Riveraí=Por su mandado, José C. Aguilera. J—8692

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Ildefonso Cumbrera y Pacheco, Juez municipal é inte

rino de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se hace saber que en este Juz

gado se instruye sumario por sustracción ó extravío de una 
novilla, de la propiedad de Diego Gutiérrez Barea, en la no
che del 17 de Noviembre último, etí las tierras de la dehesa 
del Alamo, de esteténninov cuya novilla ee de tres años, pelo 
áeg^Aerrada en una cadera con eldiierró D; y en providen
cia de hoy he acordado se publique la presente requisitoria, 
para que en el término de diez días la presente la persona en 
cuyo poder se encuentre; interesando á la vez que por la po
licía judicial se practiquen diligencias en •solicitud de la mis
ma y se proceda á la detención de la persona en cuyo poder 
|e halle si no j ustifica su legítima procedencia, así como que 
se publique en la Ga c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia................

Jerez d.e 1& Frontera 20 de Diciembre de 1902.=Ildefonso 
Cunibrera.==El actuario* José de Castro. , J—8693

; D. Ildefonso Cumbrera y Pacheco, Juez municipal é inte
rino de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Fernando Aguilar Ruiz, hijo de Juan y de; María, soltero, del 
campo, de veintinueve años, natural de Bornos, de esta ve
cindad, para que en el término de diez días, á contar des
de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d rid , se presente en 
lá cárcel de este partido á 1» s resultas de la causa que se le 
sigue por lesiones á Luis Heredía Junquera; apercibido de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Pido y encargo á las Autoridades y policía judicial prac
tiquen diligencias en cumplimiento de dicho servicio.

Jerez de la Frontera 31 de Diciembre de I902.;=Ildefonso 
Cumbrérá.=Ei actuario, José de Castro. J—8694

1 " LIRIA
D. Francisco Catalá y Catalá, Juez de instrucción de esta 

partido;.
Por 14 presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 

gitanos, uno de edad de unos sesenta años, y el otro más jo
ven, vestidos con pantalón de pana color café, chaquetas de 
páñoy abrigos interiores color pardo; el primero tiene un 
ojo á medio cerrar ó regañado; y á una gitana de diez y ocho 
á veinte años de edad, de estatura regular, de medianas car
nes, bien parecida; viste falda fondo azul y pañuelo amarillo 
al cuello, sin que consten más señas, para que dentro de dié& 
días se presenten en este Juzgado á responder de los cargoa 
que les resultan en el sumario que sobre hurto de Un asno 1  
Páscuál Arnau Arnal sé intruye.

 ̂Al mismo tiempo se ruega y encarga á toda clase de 
Autoridades y sUs agentes se dignen proceder á la busca y 
captura de dichos tres sujetos, y en su caso, la conducción 
de; los mismos á las cárceles de este partido y á mi disposi
ción, interesando también se investigue cuantos antecedentes, 
puedan seívir para identificar dichos individuos, remítién* 
dome los que se obtengan.

í Y por último, también se encarga la busca y presentación 
en eéte Juzgado, en su caso, del asno hurtado, cuyas señas 
son: pelo tordillo, de bastante alzada, recién esquilado, xabo 
cortado á la punta por un bocado, y un bulto en el lomo. *

Dada en Liria á 31 de Diciembre de 1902t=Frahcisco Ca- 
taÍá.=Por su mandado, Salvador Marín». J—8695
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Por el presente, y en Tirtud de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia del distrito dol Hospicio de esta Corte, 
en autos sobre declaración de ausencia de D. Baldomcro Mi- 
llán Ramírez Linares, para los efectos prevenidos en el ar
tículo 188 del Código civil, se llama por primera vez al ex
presado D. Baldomcro Millán, natural da Málaga, comercian
te, hijo legítimo de D. Baldcmero y Doña Francisca, vecinos 
de Málaga, el cual contrajo matrimonio con Dona Carolina 
Dominga Melchor y Pía Cali Morros en la República del Sal
vador, Centro América, el 15 de Enero de 1900, de cuyo punto 
«e ausentó el 28 de Abril de 1900 sin manifestar sus propósi
tos apersona alguna y sin haber dejado apoderado, no ha
biéndose tenido posterior noticia del mismo ni de su para
dero.

Dado en Madrid á 4 de Diciembre de 1902.=V.° B.°=E1 
Sr. Juez, Ortega Morejón,=El actuario, J. M. de Antonio.

Es copia para publicar en la Ga c b ta  de esta Corte.
Madrid 6 de Diciembre de 1902.== J. M. de Antonio.

X—41
VENDRELL

D. Juan Amat y Aymac, Juez de instrucción de la villa y 
partido de Vendrell.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Miguel Jardí yRoigé, natural de Lloa, de donde es vecino, y 
que residió en San Vicente de Caldas y establecimiento de 
baños de Comarruga, de veintiún años de edad, estatura re
gular, más bien alto que bajo, usa bigote muy pequeño y cla
ro y barba lampiña, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, á fin de practicar cierta dili
gencia acordada en la causa núm. 39 dé 1902 que contra el 
mismo se instruye por el delito de hurto; bajo Apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan a la busca y 
captura del referido Miguel Jardí Roigé, poniéndole, caáo de 
ser habido, en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Vendrell i  29 de Diciembré db 11900. ==Juan 
Amat. =Por mandado de S ¿ 8 ., Santiágó VisearrL: ¿

J—8672
VILLALBA

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del parti
do de Villalba.

Por la presente, y como comprendido; en el núm¿ 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo, 
cito y emplazo á Amador Sordo y López, que usa por segun
do apellido el de Díaz, de diez y nueve años de edad, soltero, 
labrador, hijo.de Jesús y de Pilar, natural y vecino de la pa- ] 
rroquia de Santiago de Iiián, distrito de Begonte, en este 
partido, cuyas señas personales á continuación se expresan, 1 
para que dentro del término de veinte días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado, y en la sala audiencia del mismo, á 
responder á los cargos que le resultan en el sumario que con
tra él instruyo sobre hurto de una pieza de pana á Dolores 
Cazón Hernández, vecina de Pino; bajo apercibimiento de (jue 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley, toda vez que al ir á 
notificarle el auto de su procesamiento no :fué hallado en su 
domicilio, ignorándose su paradero y presumiéndose que ise 
ausentó á las siegas de Castilla. ; i , ' ^

Y ruego y encargo: á la$ A ^  Y dé*í5
más agentes de la policía judicial procedan á la busca y eáp* 
tura de dicho sujeto, remitiéndole á la cárcel pública dé éste 
partido y  á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
debidas, caso de ser habido, por hallarse decretada su prisión 
provisional.

Villalba 19 de Julio de 1902.=C. González.=Ante mí, 
Baltasar Paz y Gayoso.

Señas personales del procesado.

Estatura un metro 570 milímetros, pelo castaño oscuro, 
ojos ídem, nariz y boca regulares, color moreno, barba nin
guna, llevaba pantalón y chaleco dé tela casi negra con ra
yas blancas, blusa tela azul á rayas blancas, camisa de lienzo 
ú algodón blanco, boina azul á la cabeza y calzaba zuecos 
del país. ' \ J—8673

Cumpliendo lo mandado por el Sr. Juez de íhsirucción de 
este partido, D. Juan Pía y Sampedro, en providencia fecha 26 
de Noviembre último, dictada en el sumario que instruye so
bre daños causados por materias explosivas en la pared de 
un molino perteneciente á Francisco Sonto y Vázquez, de Be- 
iesaz, cito á Juan Antonio Lobairas y Díaz, vecino de la pa
rroquia dé San Vicente dú  ̂ y hoy ausente en ig
norado paradero, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la  insereión de la presénteen la Ga c e ta  de  
M ad rid , comparezca anta este Juzgado y  en la sala de au
diencia del misino con objeto de ser oído.en dicho sumario; 
apercibiéndole que de no coisiparecér ni justificar causa legí
tima que se lo impida, la orden de comparecencia podrá con
vertirse en orden de detención y Ié pararán los demás perjui
cios á quQ hubiere lugar en derecho., »;

Villalba 21 de Diciembre de 1902.=E1 actuario, Baltasar 
Paz y Gayoso. J—8674

ZARAGOZA— SAN PABLO : ^

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capitel.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Dámaso González, 
de oficio ebanista, de treinta y tres años del edad,,casado cgn 
Emilia Moreno, que residió en esta ciudad y hqy se halla en* 
paradero ignorado, para que en el término ae diez días, con
tados desde el siguiente al en que.esta requisitoria se inserte 
en la G a c e ta  de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en la calle de la Democracia, núm. 62,̂  con el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por hurto de 
un colchón á su convecina Gracia Acal; apercibido que de no, 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio, á 
que hubiere lugar. ... '

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la tmsca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1902..s=Gervasio Cruces.=El 
Escribano, José Guitarta* J—8598

D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia é ' 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital. ,

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Ibéñez, de 
unos veintiocho años de edad, soltero, panadero, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de nueve días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Madrid , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Demo
cracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia en 
causa que se sigue por hurto y estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará él perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1902.=Gervasio Cruces.=B1 
Escribano, Justo Emperador.

Señas del procésalo.
Estatura regular, ojos y pelo negros, nariz y boca regula

res, usa bigote, de complexión bastante robusta; viste traje 
de algodón color gris oscuro, y como señas particulares tiene 
cortado el dedo índice de la mano derecha por mitad, y pro
nuncia el valenciano. J—8606

D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta,capital.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Pablo Falcón La- 
borda, hijo de Pascual y Angela, de veinte años, natural de 
Nuez de Ebro, impresor, cuyo domicilio y actual paradero 
se ignora, para que en el término de nueve días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordenó á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas dé esta ciudad, á mi dispo
sición.

’ Zaragoza 19 de Diciembre de l902.=Gerv&sio Orneos Gá* 
miz.=Ei Escribano, Justo Emperador. J —8607

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad anónima «Ingenio San Jose».  
C a lle  d e  C o ló n .—-G ra n a d a . I

En armonía con el art. 14 de los estatutos de esta Socie- ! 
dad, reformados en esta parte por acuerdo de la junta gener 
ral de 7 de Febrero de 1901, el Consejo de administración de 
la misma ha señalado él día 18 de Febrero próximo, y hora 
dé las doce de su mañana, en el domicilio social antes expre
sado, para que tenga lugar 2a junta general ordinaria de se
ñores accionistas, y darles cuenta de la Memoria y balance 
general de la campaña de 1902, y cumplir con lo dispuesto 
pornlart* 9.? de dichos estatutos.
< También ha señalado el día 19 de dicho mes, misma hora, 
y sitio, para celebrar junta géner&l extraordinaria, y en ella 
acordar ia reforma que proceda á los estatutos, previa la ex
posición de níotivos que presentará el Consejo.

Los señores accionistas que deseen concurrir á una ó am
bas juntas depositarán su acciones en las oficinas de la So
ciedad en los treinta días anteriores á los señalados para las 
juntas, coiítra resguardo, que recogerán, de su entrega.

Granada5 de Enero de I903.=E1 Consejero Secretario, 
José Martos de la Fuente. ' v X—10

Compañía del ferrocarril de Madrid 
á Villa del Prado.

Sociedad anónima.
Los señores accionistas y tenedores de obligaciones estam

pilladas son convocados á una Asamblea general extraordi
naria, que tendrá lugar el martes 10 de Febrero de HKB. á las 
catorce, en el local administrativo, rué Royale, núm. 140, en 
Bruselas.

ORDEN DEL DÍA

L°~ Autorizar el Consejo de administración en todo lo ne
cesario para negociar las obligaciones 5 por 100, emisión 
autorizada en Enero da 1900; y 

Comunicaciones diversas.
Para asistir á dicha Asambleay Iqs interesados deberán 

dépositar sus títulos por lo ménos quince días antes de la 
reunión, sea en el local administrativo, rué Royale, núme
ro 140ró en la Caisse générale de Reporta et de Dépoís, Mar
ché-au-Bois, núm. 12, todo los dos en Bruselas, así como en 
el domicilio social en Madrid (estación de Goya).

¿ El resguardo servirá de entrada á la Asamblea ?
- Para evitar todo retraso en la celebración de la Asamblea, 

Be ruega á los señores interesados se sírvan depositar sus po- 
derei tn él local administrativo en Bmselaé, con lá mayor: 
anticipación posible del día de la reunión.

Madrid 9 de Enero de 1903,=E1 Director de la Explota
ción, R. Rosso. X—*45

Compañía de Cerillas y Fosforos
El Consejó de administración de esta Compañía tiene el 

honor de invitar á sus accionistas á la junta general ordina
ria para la aprobación del balance del finido año.

Laíunta tendrá lugar en el domicilio social dé esta ciu 
dad, Claris, 40 moderno, á las diez de la mañana détdU 25 
del corriente, y con arreglo á la condición 12 de la escritura 
social, tendrán derecho de asistencia los #cwseedórés d a t§ 0 ^  
más acciones, las cuales deberán.depositarse en !a Csj* de la 
Compañía, dos días por lo menos antes déla celebración de 
la expresada junta.

Las tarjetas parala asistencia se entregarán' á JA jtfééen-
tación deí resguardo del depósito.

Barcelona 8 de Enero de 1903.= Ei Vocal ¿centeno, 
I. Sal».

C o m p a ñ ía  C a r t a g e n e r a  d e  N a v e g a c io n
(C a r t a g e n a )

Balance al 30 de Septiembre de 1902.
Pesetas.

ACTIVO ---------------
Acciones: 135 en cartera, á 500 pesetas... . . . .  67.500
Banco de España: Saldo á nuestro favor en

cuenta corriente  ................   622*60
Caja: En metálico. ............   629*65
Corresponsales en España: Sallo á nuestro

fa v o r .. . . . .........................     489*50
Corresponsales extranjeros: Saldos á nuestro

favor, £  356-11-4.......................    12.001*53
Agentes en puertos españoles: Sóidos á nues

tro fa v o r ; . . .   ..................   204*82
Agentes en puertos extranjeros; Saldos á núes-

tro iafor, £  239 18 10 ....................................  8.059 63
Flota:

Vapor San Fulgencio, — Su coste,
abanderamiento y gastos,    785 149*68

Vapor Sania Florentina. — Su eos 
te, abanderamiento y gastos... 792.546*94

Vapor San Isidoro (en construc
ción) —Pagado á cuenta. . . . . .  517.215*35

--------------  2.094.911‘97f
Expotación vapor San Fulgencio:

Existencias, según inventario, en 
efectos de consumo de máquina. 4,575*03

Existencias, según inventario, en 
efectos de consumo de cubierta. 2.859*56

 ------  7.434*591
Explotación vapor Santa Florentina:

Existencias, según inventario, en 
efectos de consumo de máquina. 1.428*32

Existencias, según inventario, en 
efectos de consumo de cubierta. 1 880*38

 -----  3.308*70
Almacén:

Existencias en j arrillas de respetó 156*74
Existencias en sábanas, toallas y

otros  ........... . 270*26
— -—:—  427

S' guros : Primas pagadas sobré pólizas no ven
cidas. . .. •. ¿ 20.783*271

Valores pendientes:
Gastos en este puerto del vapor 

San Fulgencio en el viaje núme
ro 16, no liquidado . . . .  .........  330c25

Entregado al Capitán del vapor 
San Isidoro para atender á sus 
gastos en Grangemouth, £  21. 722*60

Entregado al primer maquinista 
. del mismo para atender á sus

gastos en Dundee, £  20 ...........  638 60
Contribución reclamada á la Ha-

cien da........................................  91T3L
--------------- 2.858*7$

Capitán del vapor San F^gencio: Para atender
A gastos da Octubre............. .. 1.235*81

Muebles de escritorio: Por su costo.................  2.178*8£
Gastos de instalación: -* *

Escritura de constitución... . . . . .  12.480*75
Por 25 ácciones liberadas . . . . . . .  12.500
Sellos áA.000 láminas de resguar

dos dé dividendos pasivos  4.556*25
inscripción, Registro mercantil,
- libros, impresos y gastos gene

rales habidos éá el período an
terior á la explotación.... .... .. 13.827*45

— — —  43 364*45
Gastos generales .- Habidos desde 1.° de Octu

bre de 1901 ál 30 de Septiembre de 1902. . . .  20.806*5$
2.286.617*6$

PASIVO
Capital: 4.000 acciones á 500 pesetas............... 2.000.000
Banco de España. Saldo á su favor en cuenta

de crédito.. . . . . . .    ...........  199.580‘5&
Agentes ep puertos españoles: Saldó á favor

de los mismos.   ...........  314*72
Agentes en puertos extranjero)?: Saldo á su fa- 

vor, £  0 16. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*50
Capitán del Santa tflorentina: Saldo á su

f a v o r . . . . . . ...........................   420*19
Valores pendientes;

Depósito de Mayordomos.. . . . . . .  í .500
Comisión á Agentes, sin liquidar. 247 90
A Cooper & Greig de Dundee, va

lor parrillas no liquidado . . . . .  61*97
*  —  1.809 87

Utilidades:
Explotación vapor San Fu7geneio

(355 d ías).................................  58.41512
Explotación vapor Santa FtorenU

naí326 días).......................   26 074*67
. ----- ---------  , 84,489*79

■ } ‘ i1' '  ̂ 2.286.617*66

DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES

Gastos genfrales: Para salda!’ esta Cuenta  20.806 56
Muebles de ¡Bscritotíqi. Pára Amortizar el 10

- :pdr 100 de su v«Ior. ¿V.. ......... ................... 217 88
Gastoá de instalación: Para amortizar el 10

por 100 dé sé valor  .......................... 4.336*45
.Vapor San Fulgencio: A cuenta amortización 

del máterial, según él art:: 35 de los este-
tatos .......      : ..........  30. €85‘04

í.Vfipor É i’itá Filomena: A. cuenta amortización 
del material, según el art. 35 dé los esta- 

AV   ---------------- *------ 28.443 86
A I' ’ . 84.489*19
v ' ? -  -  -  ' ■ :

: Oarlagena 1.° de Octubre da 1992. =  El Jefe de Contabili
dad, Jaime López.=V.° B.°=E1 Dire:tor Gerente, A. Cogorza 
Saárez.

Révisadó3 los libros y cuentas y hallador de conh rrr-iiad. 
Cartagena 4 dé Noviembre de 1903. = A . Delgado. —Btltráa 

dé Callava.=F. García García. X —43
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O b s e r v a t o r i o d e Madrid

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  8  d e E n e r o  d e  1 9 0 3

H O R A S

ALTURA 
del laróínelfc

TERMÓMETRO Tensión
del II umed'ad DIRECCIÓN 1 ESTADO

reducida ¿W)0 
y en milímeivcs' Seco. í Ifuaisdecido. vapor acuoso. rebitíva. y elace del viento. del cielo.

; 12 de la noche.— ........
6 de !a mañana,. ............

702.79 
7 0 i . 39 
701.61 
701 .00

6
3
A

•i b

i  ¡
í  .8  •
O

5 .5
4 .4
4 .4
5 .4

79
79
69

NE . *........
N E .............
NE.

Brisa..........
Idem...........
Idem...........

Cubierto.
Despejado.
Idem.

10 .1 i 6 4 50 NE.............. Idem___. . . Idem.
3 de |a.tarde................... 699.03

698.96
(*QQ 79

11
7

5 A "M7 Idem. . . . . . Poco nuboso.. 5
.0
6

( .2  
■5.1

O ■ D
5 .6

tJG: 
i  o E8E * ............. Idem . . . . . . Idem.

4 .2 81 T? Idem fuerte Idem.OJJ* c

Temperatura má ni 11 Q Vnlnrídnr! r?n!’ vien í;o en ías últimas veinticuatro he>—
r 1 7 cí L̂"í]Ar»ia 444

Diferencia........................... ................................. ..
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra

10.1
1 6 .8

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................... 4 .3
Altura ídem con respectoá la media anual á lasnue-

.7 a IiakoC! rl n 1 n nn n P» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i « íJluern iti* ucxioiu t una es lera, ue oí ísiai. * * 4U«¿Jb
2 3 .6

18 .3  
— 1.0

17 .3

Lluvia en las últim as veinticuatr o horas (milímetros) »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado.......................

An+uairn! Ci H A A A ílll Kas! Á VQTTAT'AC.........
5* 50m 
1 10nerra vegetal o iaoorauie... .  . . . .

Idem mínima i d . ........................
D iferencia ......................... .

íilti O V
Total de ;insolación durante el dia. . . 7 0

'M a t o s  E i i d c o r o l d g i c o s  d i a  &  «Se Eante*®© d e  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e e i b i d o s  e n  e l  M b -  
s c e v a  t o r i t o  « l e  M a d r i d  « le  l a s  o f e s e r v a e i o n e s  v e a * i f ie a « f ta s  d i e l t o  d í a  e n  v a n o s  p u n t o s  d e  E s p a 
ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  i m a n a n  a *  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a e  f e  a»© ú .  l a s  s i e t e .  ■

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 2í HORAS

L O C A L ID A D E S
A 0o y a 

nivel 

del mar.

Difererbcia 
á igual 
hora 

del día 
anterior..

Bireceión [Fuerza.
©STADO 

4^1 cielo. Seco.
phimede-

cido,

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
h ora de la 

víspera.

Tempera

tura

máxima.

1
Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetroí

ESTADO 
del mar,

•París......................... -
Cíermont............ . . . .

758.2  
761 .0

.750. S
ti O O * «0
(i 53-5  
a 5 6 . 6
7.57.5
759.2  
75 7.8
75.3.5

6- 5.6 
-6 3.3

-h 6.4 
-H 4.1 
4 - 1.3
-  0.3

— 1.1 
— 2.4

ESO.
■ s o ..

LNE
s o . . 
a . . .
s....« -
S... .

ÉSE- ■ 
N E ...

. . . Brisa... Cufcierto. . . . 7.4
3.7

6.3
3.0

— 0.6
5.3

12,4
14.8

6.9
2.0

7
>

* -
p

Val-entia.....................
GiBs-Nez...............
Saint Mathieu...........
Isla d ;A ix..................
Bianritz............ ..........
San Sebastián..........
Bilbao..........................
Oviedo........................
Vares.* - ................ .

•*
Id. ft-e... 
Brisa.. .  
Idem—  
Id. i te.. 
Idem .... 
Vto. fie. 
Viento.. 
Brisa...

Cubierto. . . .
Idem-,...........
Lluvioso
Nuboso.........
Cubierto. . . .
Idem. -----
Idem. . . . . . . .
Despejado...

3.3
8.4 

10.0
9.0

16.0
16.8
12.2
11.8

1.1
7.9

10.0
8.6

12.2
8.0
7.8
7.6

-H

-h

2
1.0
0.3
1.5
1.2
2>

2.0
3.0

8.3
10.0
12.0
12.0
16.0
16.8
17.0
15.0

2.7
8.0

10.0
7.0

13.0
15.0
11.0

6.0

4
5 
3

’ »
>
»

>

Agitada.
Idem.
ídem.
Tranquila.
Picada.
Idem.

»

Cor-uña.................... 751.1

750 .3  
749 2 
750-2
i z n  q

-  3.0 

»
S S E -

ESE., 
Tó

Idem ....

Caim a..

\Tt-i Vvn c r\ 12.6

7.7

10.6 -4- i0.2 16.0 9.0 » Picada.

P ontevedra............. Idem. •»•«*>*> 6.0
.

13.0 7.0 9 >
Y ig o ,.......................... > B risa...  

Vto. fte. 
Viento., 
íd em .... 
Brisa.. .

16.4 14.2 * 16.0 10.0 5 Tranquila.
Oporto*. . . . . . . . . . . . » Casi desp ... 13.2

11.8
12.7
12.5

8.1 13.2
15.0

8.0 » »
L isboa ..................... — 7.0 E SE - 

NO . 
NO .

10.1 -4- o .a 10.0 » »
A ngra. , , .................. 748*

748.
5 » 11.5 » 14.0 10.0 2 Agitada.

punta Delgada.......... 4 < r . 10.3 16.0 11.0 1 Picada.
BjftO’una. . . . . . . . . . . .
Funclial. i • HA Q O — 6.3 Vto. fte. 

Brisa fte
Lluvioso.
Cubierto.

15.2
Í4.8

12.0 0.0 L8.0 10.0 32 Oleaje.
Lagos..................... .. 752. 6 > sr» 13.0 9 18.0 13.0 > Gran oleaje.
A yam onte................
San Fernando. . . . . .
Tarifa.. 754 .0 -  3.5 S S E ., Viento.. ídem . . . . 13.4 13.0 0.0 » >. 2 »

%
Sevilla................... . < — 2.2 NO .. B risa...

----- *
Wn Vino a 7.4 6.2 -4— 1.0 13.0 3.0 » >

Córdoba..................... '■

Jaén.............. .............
Granada. ..................
Murcia.......................

Badajoz...........
Ciudad Real . ............
Albacete....................

757*4
760-8

— 4.2
— 2.9

ENE..
N O ... . .

Idem.... 
Id. l i g . .

Idem.........
Despejado.

8.0
4.0

6.4
2.5

1+- 1.6 
— 2.5

13.0
8.0

5.0
4.0

»
) »

A iUCiuvlC • *•*«
Cáceres ......................
Madrid........................
Guadal ajara..............
El Escorial.................

Avila.............

75 9 .b
760.1
759.2

i — 3.0 ME . . Brisa... 
Calma.. 
Brisa lig

Idem . .»•. 4.8
1.8 
5.0

2.6 4- 0.2 
-  0.8 
-4- 1,0

12.0 1.7 > • »
j

i
-  2.4
-  2.7 ;

ME........
M.

Casi desp. 
Idem.

0.4
2.0

10.0
10.0

0.0
2.0 »i

Spízovir. . . . . . . . . . . .
Salamanca. . . . . . . . .
Valladolid *...... .........
Soria......•>•••»•«•

7KK a — 3.2 3E B risa... 
Calm a.. 
Idem... .

IdetP. . •. • 9.2 8.0 4 - 2 
—  1

!. 1 11.0 3.0 jr
760.2 
7-60.5

> — 2.6 E ............. 3.8
0.6

2.8 .6 13.0 0.0
> — 2.1 s . .......... Nuboso 0.0 -  0.4 ; 9.0 0.0

Burgos ........... ..

O rense....................... 7-XQ c> » s s o . . Brisa lig 
id. fte..

Idem . 
Idem • . . . .

12.2 7,4 14.0 8.0 » »

Santiago.............. 7 rt 1 O > SO 9.9 6.3 » . 12,0 8.0 1 B. »

Huesca. . . . . . . . . . . .I IU v O ^ C l»
i¿«,iabu d . ..................

T eruel................. 761*-i!

7 63 .S 
761. í 
761. C 
761 -.1 
768-2

[ — 2.7 Calm a..

Brisa lig
Idem___
Brisa.. .

Nebuloso..

Cubierto. , 
Nuboso. . . 
Idem.........

1.4 0.2

0.8
12,2

9.8
+  C
4 -  a

.0 14.0 — 3.0 >. *

Barcelona.................
Mahón........................
Palma.........................

>
>
>

0.0 

— 1.1

NE . . . .  
SE. . . . .
M ...................

11.0
13.0
11.8

b6

bO

15.0 
16.0:
17.0

7.0
9.0
7.0

• » 

>

Agitada.
>

Tranquila.
Valencia............ ¡ . •. — 0.7 NO . .  

NO .•
Id. Ü£T . Cubierto. . 

Despejado,
9.4 8.2 ..0 13.0 6.0 * '

A lican te................ . • > -+ 2.2
XVI. .

Brisa.. . 10.2 9.2 •4- 2.2 _ 18.0 5.0 » Tranquila,
•Alm ería............... .

M álaga.......... .......... 757 -" > S E .. . Idem, Idem. . . . . 13.4 9.4 > 15.0 9.0 * Picada.
Melilia................ .......
Orán........................ ... 758 .5  

760-3  
7 64*4

S Viento.. 
Brisa.. .  
Id. lig ..

Cubierto. . 
Nuboso i 
Idem.........

13.5
14.2

6.6

* > i •«" »

Argel.....................
Túnez............

>
i

S . . . . .
N O ..

. . >
» >

»
» >

Sfaks...................
Paiermo......................
Cagliari......................

766 .7
7 R 9 . 5

» 0 ..........
NO ..

Viento..
Brisa.

Despejado 
Nebuloso..

7.0
9.5

5.3 
8.0
5.4

9

>
»

» > »
«

Roma ........................... 7 6 7 .1  
7650 
7 6 5.1 
762 • t

' i» N Idem. .. Casi desp. 
Cubierto. . 
Casi desp. 
Cubierto. .

6.4 * > >
L iorna................. ..
Niza. ........................ ..
Sicie............................*
Perpignan..................1

)

>

p

h 0.4 j; 
— 0.8 |

s . . . . .
E ,. . . .

>
••

Idem... . 
Idem .... 
Calm a..

••
12.8

5.8
6.0

11.3
3.0
6.0 -  3.0 j

12,0
1-2.0

5.0
4.0

Tranquila.
Idem.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 8 de Enero de 1903, comparada con la 

del dia anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FON DO 3 PÚBLICOS — ----------

Día 7. Día 8.

Deuda perpetua al 4 O/O 
ínter ¿ex*.

•Serie F, de 50 .000  pías, nominales 74*85 74*75-80-70-75
Ideixi E, de 25.000 id. id  , . . ]  74*85 74*70 75

Día 7. Día 8.

Idem D, de 12 .500  id. id................  74*85 74*75
Idem C, de 5 .000  id. id . .   ..............  74*85 74*75-80
Idem B, de 2 -500  id. id.....................  74*40 74*75-80
Idem A, de 500 id. id...........  74*40 74*75-80
Idem G y H, de 100 y 200 id. i d . . .  * 74*75-65-80'
En diferentes s e r i e s .  ; 74*40 74*75-70-80

Deuda al 5 O/O amortizable.
Serie F,'de 50-000 ptas. nominales-. 95*85 « ’ 95*50-55
Idem E, de 25 .000  id. id .   .............. 95*85 »
Idem D, de 12-500 id. i d .    95*85 95*60
Idem C, de 5 .000  id. id ................ . 95*40 95*55-65-60
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id...................... 95 80 95*55-60
Idem A, de 500 id* i d . . v 96*25 96*25

Dia 7. D ia  8.

En d i ferentes  s e r i e s ....................................   * 9 5 * 6 5 -6 0  7 0 -7 5

Deuda al 5 O/O amortisable.
Carpetas provisionales.

Serie  F, de 5 0 . 0 0 0  ptas. n om inales .  95*20  95*50  4 0
Id e m E , de 2 5 - 0 0 0 ' i d . í d ------ . . . . . .  95*25 95*50
Idem  D, de  1 2 . 5 0 0  id. i d .........................   96*80  »
Idem C. de 5 . 0 0 0  id. I d ...........................  95*30  95*50
Idem B, de 2 . 5 0 0  id. i d ............................... > >
Idem  A, de 5 0 0  id. i d .................................  95*45 9 5 * 5 5 - 5 0 - 6 0
En d iferentes  s e r i e s ...................................j 9 5*20  9 o ‘ 5 0 - 5 5  4.5

Bancos y Sociedades. i
Cédulas  h ipotecarias  al 5 por  1 0 0 . — $

1 7 1 . 5 0 0 .............................................. . . . }  1 0 8  0 /0  1 0 3 1 5
Idem  id. al 4  por 1 0 0 . — 1 5 0 - 0 0 0 . . .  100*65  1 00 * 7 5 -6 5

A cc io n e s  del  Banco de E s p a ñ a   4 7 4  0  0 4 7 5  0  0 -47 5 * 5 0
4 7 6  0 0

Idem id. i d .— Cantidades p e q u e ñ a s . . » •

Idem del Banco Hipotecario  de E spa 
ña,  1 0 0 . 0 0 0 ...................................      > 1 7 0 . 0 / 0

Idem del Banco de Castilla ( 3 0 - 0 0 0  
acciones)  com pren d idas  entre  los 
números  1 á 5 0 . 0 0 0 ,  por can ce la 
ción de 2 0 . 0 0 0 ........................................    > *

Idem dei Ban co  II ispano<colonial, 1
á 8 0 - 0 0 0 ...................................................    * »

Idem  del B an co  H ispano-A m ericano .  
núm eros  1 á 2 0 0 . 0 0 0  n om inat i 
v a s ..................................................      » »

Idem  de la Com pañia  A rren d a ta r ia  
de T abacos .  —■ A cc io n e s  al p o r t a - !
d o r . . . . . . ...........      4 0 9  0 /0  4 1 0  0 /0  4 1 1  0 /0

Idem  id. i d .— Cantidades pequeñas . .  > »
Idem  de la Sociedad de e le ctr ic id ad

de Chamberí , ser ies  1 ó. la 1 2 -  de *
1 . 0 0 0  acciones  cada  una, núm e
ros  1 al 1 2 . 0 0 0 ,   ..........................   » » ’

Idem  de la Sociedad de e lectr ic idad  
del  Sur de Madrid (L avapiés) ,  n ú 
m eros  1 á 1 . 0 0 0 .........................................  > »

Idem  de la Sociedad de e lectr ic idad  
del M ediod ía  de Madrid , números 

. 1 á 1 2 - 0 0 0 ....................................... ..

Resumem general «le pesetas nominales 
négoeiadas*

Deuda perpetua  al 4- por  1 0 0  in te r io r ........................ 2 * 1 2 9 . 4 0 0
Idem  id. al 5 por 1 0 0  amortizable .   .......... 5 4 1 . 5 0 0
B an co  H ip o te c a r io .— Céaulas al 5 por  1 0 0 ....................  1 9 . 0 0 0 *
Idem  id .— Idem al 4  por 1 0 0 ................................... • • - 5 5 - 0 0 0  1
A c c io n e s  del  Banco de E sp a ña ......................................   4 2 . 5 0 0 *
Id em  dei Banco Hipotecar io  de E sp a ñ a .............................  5 - 0 0 0  1
Idem  de la C om pañía  A rren d a ta r ia  de T a b a c o s . . . 5 2 . 5 0 0 *

Holsat «le iü&reefoaa.
D euda perpetua  al 4  por 1 0 0  in t e r i o r ............................... »
Idem  id. al 5 por 1 0 0 ..................................................    »

Bolsa «le ilibao.
Deuda perpetua  al  4  por  1 0 0  in t e r i o r ............................   »
Id e m  id . al 5 por 1 0 0 . .................- .................................. - ».

Cambios oficiales s«rl»pe plazas extranjeras,.
París, á la  vista , 33*20-33*10 .
L on dres ,  á ia vista , l ibra  esterlina, 33*43.

llols&s extranjeras.
París : 4  por 1 0 0  exterior ,  00*00.
L ondres :  4  p or  1 0 0  exter io r ,  00*00.

A N U N C I O S

DIRECCION DEL CANAL DE ISABEL II— HABIÉNDOSE 
extraviado la certificación núm, 269 dei libro de Jas pro

visionales, expedida por la Dirección del Canal de Isabel II á 
favor de Doña Eugenia de Bolenchana y Piernas, importante’ 
16 hectolitros de agua, se suplica á la persona que la tengan 
en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle de 
Reina, núm. 27, principal; pues pasados cuarenta días, ¿  
contar desde la fecha de la publicación de est® anuncio, que*-* 
dará nula y sin ningún efecto, expidiéndose á la interesada 
otra en su equivalencia.

Madrid 3 de Enero de 1S03.=E1 Director, P. A.. Alfredo 
Alvarez Cascos. X —42

SANTOS DEL DIA
San J ulián, mártir, y  Santa B asilisa. 

Cuarenta horas en la iglesia de Don Juan de Alarcón.

ESPECTÁCULOS
. TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media,— Gabriela de 

Vergy. v
TEATRO LAJ&A., — Á Us ocho y media.— Los pantalo

nes.—La presidenta del supremo (estreno).—Ciencias exactas. 
Los cuatro palos.

TEATRO DE LA A L E A M B R A A  las ocho y media.— 
Ceno con mi madre.—La ciclón.

TEATRO LIRICO.—A las nueve.—El juramento.
TEATRO DE PRICE.—A las ocho y media.-Marfa del 

Pilar.
TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—La ver

bena de la Paloma.—El rey mago.—La venta de Don Quijo
te.— El puñao de rosas.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Los descamisados.—El tambor de granaderos.—La czarina* 
Agua mansa.

TEATRO ESLAVA. —A las ocho y media.—-La banda de 
trompetas.—Enseñanza libre.—La corría de toros.—La vir** 
gen de la Luz.


